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• 

VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Izquierdo, Guillermo 

-Aguirre Doolan, Bbto. -Larrain, Bernardo 

-Ahwnada, Gerardo -Lavandero, Jorge 

. -Alessandri, Eduardo -Letelier, Luis F. 

-Alessandri, Fernando 

-AlVarez, Bumberto 

"":Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

_BeUolio, BIas 

-Cerda, AUredo 

-Coloma, JU8ll Antonio 

...-Correa, UIises 

-Curtí, Enrique 

-Chelén, Alejandro 

--Eehavarri, Julián 

-Faivovich, ~e1 

-Garcla, "oH 

-Martinez, Carlos A. 

-Martones, Bumberto 

-Mora, Marcial 

-Palacios, Galvarino 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

- Viclela, Bernáb 

-Goazález M., Exequiel -Zepeda, Bugo 

Actuó de Secretario el señor Boracio Bma Mu­

jica, y de Prosecretario, el señor _ Bernán Borchert 

Ramirez. 

PRThttRA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre­
sBr4<:ia de 13 señores Senadorres. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-En el nombre de Dios, se abre la se­

sión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-El acta de la sesión 36'\ en 21 de 

agosto, aprobada. 
El acta de la sesión 371!-, en 9 de sep­

tiembre, queda a disposición de los seño­

res Senadores. . 
(Véase el-Acta awobQ4a en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señorPEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .--Se va a dar cuenta de los asuntos 

que han llegado a Secretaría. 
El señor PROSECRETARIO.-Las si­

guientes son las comunicacio:r\~s recibidas: 

Mensaje. 

De S. E. el Presidente de la República, 

con el que solicita el retiro del proyecto' 

de ley de la Honorable Cámara de Dipu­

tados, pendiente en la Comisión de De­

fensa Nacional, q~e concede beneficios al 

Asesor y Estadístico de la Dirección de 

Movilización Nacionai, don Johannes 

Fraustaedter Wurl. 
-Se accede a no solicitado 11' se acuerda 

recabar el asentimiento _ de la H anora­
ble Cámara de DitpUvadci8. 

Oficios 

Cincuenta y siete de la Honorable Cá-

mara de Diputados: _ 
Con el primero,' comunica que hateni­

do a bien aprobar unas y rechazar otras 

de las modificaciones del Senado al pro­

yecto de ley que crea la Junta de Adelan­

to de Arica. (Véase en los Anexos, docu-
mento 1). -

-Queda para tabla. 
Con el segundo, remite una moción sus­

crita por el Honorable Diputado señor Ra­

món Silva UUoa sobre amnistía al perso­

nal de las instituciones semifiscales que 

incurrió en abandono de funciones entre 

los días 6 y 13 de agosto ppdo. 
-Queda para tabla, a fin de que la BUS­

criba algún señor Senador. 
Con el tercero, comunica que ha tenido 

a bien aprobar las modificaciones del Se­

nado al proyecto de ley que autoriza a la 

Municipalidad de Providencia para con­

tratar empréstitos. 
-Se rwa,nda archivar. 

.. 
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Con el cuarto y quinto, comunica que ha 
tenido a bien desechar las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República, en 
primer trámite constitucional, a los pro­
yectos de ley que benefician a don Luis 
Urbina Torres y a doña Mercedes Román 
v. de Basoalto, respectivamente, y ha in­
sistido en la aprobación de los textos pri­
lflitivos. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Con los cuatro siguientes, comunica que 
ha tenido a bien desechar las observacio­
nes de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, en segundo trámite constitucional, a 
los proyectos de ley que benefician a don 
Eduardo Acuña Reyes, don Ernesto Bau~ 
dichon Berríos, don Carlos Castillo Videla 
y don Ramón Leiva Arenas, ~nsistiendo en 
la aprobación de sus textos primitivos. , 

--Se mandJan comunicar a S. E. el Pre­
sidente de la República. 

Con los cinco que siguen, comunica que 
ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo hizo el Senado, los pro­
yectos de ley que benefician a las perso­
nas que sé indican: 

Ahumada v. de Braga, Teresa y Ahu-
mada Anguita, Sara, 

Hernández Vivanco, Rolando 
Orellana Ferreira, David, 
Peña y Lillo Niño de Zepeda, Oscar, 
Pizarro v. de González,María. 
-Se manda comunicar a S. E. el Pre-, 

BÜUme de la. República. 
Con los 48 últimos, comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: 

El que destina fondos provenientes del 
impuesto al cobre a los Cuerpos de Bom­
beros y para la construcción de nuevos 
estadios en la provincia de' O'Higgins. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

El que modifica la ley NQ 11.993, que 
autorizó a la Municipalidad de Coihueco 
para contratar empréstitos. (Véase en los 
Anexos, documento 3). ' 

El que declara feriado legal el día 20 
de septiembre de 1958. (Véase en los Ane­
xos, documento 4). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
El que establece normas sobre la inter­

n.ación, circulación y confección de mapas 
que fijen los líIDites del País, dentro del 
territorio nacional. (Véase en los Anexos, 
documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na­
cional. 

Los que otorgan diversos beneficios a 
las personas que se indican: 

sa 

Abarca v. de Clavería, Teresa 
Acevedo Letelier v. de Reyes, Ana Lui-

Arcelez Urbina, Rosario 
Balladares ,Espinoza, Rogelio 
Barros Vecchiola, Laura. 
Benaprés Lafourcade, Héctor 
Bernales Rojas, Flora y Sara 
Bolados Bo1ados, Laura 
Bouch Leiva, Marta 
Bustos Aburto, Aversio 
Bustos Cuadra, Horacio 
Castillo Videla, Carlos 
Concha, Ismael 
Cruz Ponce, Lisandro 
Deformes Valenzuela v. de Prieto, 

Marta 
Dinator Dinator, Raúl 
Fernández Mena, Félix 
Ferrada Riquelme, Raúl -
Guzmán Lucero, Margarita 
!barra Araneda viuda de Vásquez, Car-

mela 
J;,time Esquenazi, Jack 
Jorquera Bascuñán, Juan 
Lucero Lara, Efraín 
Martínez Rojas, José Arturo 
Marín v. de Moreno, Elena 
Medina Medina, Eliana 
Mestelan Griñó, René 
Molina Lavín, Luis Eduardo 
Montes Montes, Magdalena 
Nierraad A vendaño, Oscar 
Page Rivera, Luis Oscar 
Pantoja Contreras. Herminia, Elena y 

Márta 
Quevedo Oddó, Rodolfo 
RemÉmtería Ibarra, Luis 
Sanguinetti v. de Breistler, Cristina 
Sanhueza Rodríguez, Juan 
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Sierra Délano, Arturo 
Valdovino v. de Bustos, Eugenia 
Vera, Juan Antonio 
-Pasar/;, a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Del Superintendente de Aduanas con el 

que transcribe los acuerdos de la Junta 

General de Aduanas, relacionados con el 

proyecto de ley que crea la Junta de Ade­

lanto de Arica. 
-Se manda agre{JiJ.,r a sus anteceden-

/ ' 

tes. 
Del Presidente del Banco del Estado de 

Chile, con el cual contesta las observacio­

nes del Honorable Senador señor Echava­

rri relacionadas con la renuncia del Pre­
sidente de la Comisión de Personal y Asun­

tos Administrativos de ,ese Banco, señor 

Rafael Zúñiga González. (Véase en los 

Anexos, documento 7). 
-Queda a disposición de los señores Se-

nadores.' / 

Moción. 

Del Honorable Senador señor Isauro To­
rres, con la cual inicia un proyecto de ley 

que modifica la ley NI) 12.954, que desti­

ni!. recursQs par~ la construcción del ca-

,mino longitudinal de Arica a Quellón. 
(Véase en los Anexos, documento 9). 

-Pa8a 'a la Comisión de Obras Públi­
oo,s. 

Comunicaciones. 

Del General Eduardo Bonitto, ex Em­
bajador Extraordina~io y Plenipotencia­

rio de Colombia en Chile, tm que pone en 

conocimiento del Senado su renuncia a ese 
cargo y agradece las atenciones que le ha 
brindado esta Corporación. 

-Se manda archivar. 
Del Presidente de la Asamblea Legis­

lativa de San José, Costa Rica, en que co­

munica un acuerdo de esa Alta Corpora­
ción propiciando la creación de un Fren-' 

te Anticolonialista Latinoamericano 
-Queda a dispo'sición de nos seño;~s Se­

nadores. 

Presentaciones. 

Del' Presidente de la Sociedad Geográfi­

ca de Chile, con la que transcribe los acuer­

dos adoptados por el Consejo Directivo de 

esa Institución relativos a las últimas in­

cidencias producidas con la República Ar­
gentina. 

De un grupo de ingenieros agrónomos 

y profesionales afines, relativa al repar­

to de lotes de terrenos fiscales en Maga­
Hanes. 

-Quedan a disposición de los señores 
Sewadwes. 

Solicitudes. 

Once de ,las personas qUe se indican, en 

las que piden diversos beneficios: 
Bascuñán Parada, Juan 
Cruz Ogaz, Abelardo Sergio 
Escutti Rojas v. de Barrientos, Marta 
Martínez Martínez, Roberto 
Pallavicini, Espinoza, Erasmo Augusto 
Pino Durán, Domingo 
Puga v. de Benítez, Rosa Inelda 
Sánchez Ovalle v.' de Videla, Adriana 
Schoerer v. de Barría, Elisa 
Serruys Gana, Hipólito 
Zúñiga Liberona, Luis 
-Pasan a Za C(¡misión de Asuntos de 

',Gracia. 

PROYECTO QUE DECLARA FERIADO EL DIA 

20 DE SEPTmMBRE PROXIMO 

El señor MARTONES.- Pido la pala­

bra para referirme a un asunto ,le la 
Cuenta. 

El señor, QUINTEROS.- Yo también 
, 

, 
señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te).- Tiene la pal3!bra el Honorable se­

ñor Martones, y, después, el Honorable se­
ñor Quinteros. - ; 

El señor MARTONES.- Se ha dado 

cuenta del proyecto despachado por la Cá­

mara de Diputados que declara feriad? 

el día 20 de septiembre pró~imo. 
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Me permito formular indicación para te al personal de obreros y empleados mu­tratarlo sobre tabla, sin informe de Co- nicfpales. 
misión, en consideración a que ya esta- Los miembros de la ComIsión de Go-mos a 10. bierno hicieron ver que la complejidad de El señor AGUIRRE DOOLAN._ No las disposiciones de los dos primeros ar­se Oye nada, y nos gustaría escuchar a Su tículos de dicha iniciativa de ley,que su­Señoría. . ponen la fusión de dos instituciones de E! señor MARTONES.- He dicho que previsión, hacía necesario un estudi-l más en la Cuenta se, incluyó el proyecto que de- detenido de ella. Por eso, como dije, se clara feriado legal el 20 de septiempre y acordó enviar el proyecto a dichas Comi­que se acordó pasarlo a la Comisión de siones Y' tratarlo el próximo martes. Gobierno. Pero el próximo martes estaremos a 16, Yo me he permitido formular indicación y dos días después se cerrará la legisla­para considerarlo hoy, pues ya estamos a tura ordinaria. 
10 de septiemb!e, y el plazo es muy.angus- Quiero hacer notar que los artículos 3 tioso. . y 4 del proyecto mencionado no tienen El señor RIVERA.- Muy bien. ninguna complejidad. El artículo 3 -si El señor CORREA.- No hay inconve- me permiten los señores Se:r;¡adores expli-niente, carlos fundamentos de mi petición ... El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- El señOr AGUIRRE DOOLAN.-Podría te).- Creo que lá Sala no tendrá incon- hacer la petición primero y explicar des­veniente en acceder a tal petición, pues pués. 
cualquier atraso haría inoperante el pro- El señor QUINTEROS.- Deseo pedir yecto. que se reconsidere el acuerdo de enviar el El señor LARRAIN.- ¿De qué se tra- proyecto a Comisión, por las razones que ta? explicaré. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- El señor IZQUIERDO.- Se trataría de te).- Del proyecto que declara feriado desglosar dos artículos. 
el día 20 de septiembre próximo. El señor QUINTEROS.- Se trata de El señOr AMUNATEGUI.- No' tiene desglosar los dos primeros artículos del objeto el informe de Comisión. . proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En el artículo 3Q, el, proyecto se limita Hay consenso en la Sala para aceptar la nada más que a autorizar -no se trata petición. de un precepto obligatorio- a las muni­El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- cipalidades de la República para que, te).- Queda así acordado. mientras su capacidad económica lo per-Tiene la palabra el Honorable señor . mita, y a proposición del Alcalde respec-Quinteros. tivo, puedan extender a su personal de em-
pleados y obreros los \ heneficios que ya INCORPORACION DE OBREROS MUNICIPALES se han concedido al personal de la Direc­

A LA CAJA DE PREVISION SOCIAL DE LOS eión de Pavimentación de Santiago. 
OBREROS MUNICIPALES DE' SANTIAGO. PRE- Como ven los ¡señores Senadol'les, no 

FERENCIA es una disposición compulsiva, sino facul­
tativa, para las municipalidades. Si ellas El señor QUINTEROS.- La Corpora- tienen los fondos necesarios y así lo acuer­ción acordó ay~r .enviara las Comisiones dan, a proposÍción del Alcalde, podrán ex­de Gobierno y de Trabajo y Previsión So- tender a sus obreros y empleados los he­cíal, unidas, un proyecto de ley referen- neficios ya concedidos a un sector de ser-

'" 
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-
vido.res mu.nicipales, co.mo. so.n lo.s o.bre-

ro.s y empleado.s de la Dirección de Pavi­

mentación. de Santiago.. 
Es un asunto. simplísimo., que no. revis­

te ninguna gravedad. En cambio., reco.no.z­

co.que las o.tras do.s dispo.sicio.nes so.n 

co.mplejas. 
·El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Es simplísimo. para lo.s alcaldes ... 

El seño.r QUINTEROS.- Si lo.s alcal­

des estiman. que no. se pueden co.nceder 

lo.s beneficios, no. hacen la pro.posición. 

Lo referente a la fusión de dos cajas de 

previsión exige, evidentemente, un estu­

dio. más completo.. 
Po.r lo. tanto., deseo. pedir .a la Sala que 

desglo.semo.s lo.s artículo.s primero. y se­

gundo.,que co.nstituyen lo. co.mplejo. del 

problema, y despachemos aho.ra, sin in­

fo.rme de Co.misión, lo.s artículo.s restan­

tes. 
Po.r lo. mismo, me atrevo. a solicitar que, 

después de lo.s pro.yecto.s que' figuran en 

la t~bla de ho.y, se trate esta iniciativa, 

a co.ntar del artículo. 3Q 'en adelante, y se 

desglo.se lo. relativo. a la fusión de las ca-:­

jas de previsión. 
El seño.r PEREZ DE ARCE (Presiden­

te)~- Debo. hacer presente a Su Seño.ría' 

que, en co.nfo.rmidad al acuerdo. ado.ptado. 

en la sesión de ayer" el ,pro.yecto. debería 

tratarse en la sesión del próximo.. martes. 

En co.nsecuencia, para mo.dificar el acuer­

do. ya ado.ptado. se necesitaría la unanimi­

dad de lo.s Co.mités, lo. que hago. presente a 

la Sala. 
El seño.r QUINTEROS.---, J He dado. ex­

plicacio.nes más o. meno.s dilatadas so.bre 

el particular po.rque deseo. solicitar del se­

ño.r Presidente que recabe el asentimien­

to. unánime de la Sala para tal efecto., 

pues, co.mo. digo., no. se trata de un pro.ble­

ma co.mplejo.. 
El seño.r F AIVOVICH.- Deseo. aso.­

ciarme a la petición del Ho.no.rable seño.r 

Quintero.s, po.rque, como. dice muy bien 

el seño.r Senado.r, en este pro.yecto hay do.s 

aspecto.s diferentes: uno., de carácter fa-

cultativo., que permite el reajuste de los 

presupuesto.S y la co.ncesión de gratifica­

cio.neS'; y o.tro., relativo. a la {usión de dis­

tintas entidades de previsión. Las dificul­

tades que hizo. presente ayer el Ho.no.ra­

ble seño.r Rivera inciden en la primera 

parte del pro.yecto. yno. en la última, de 

manera que, con el objeto de facilitar el 

despacho. ,de ella, el Senado. po.dría aco.­

ger la indicación del Ho.no.rable co.lega, 

pues es perfectamente justa. 
Po.r o.tra parte, deseo. refrescar la me­

mo.ria de mis Ho.norables co.legas reco.r­

dándo.les que en la última sesión celebra­

da antes del receso, quienes no.s interesa­

mo.s en esta materia so.licitamo.s y obtuvi­

mo.s el acuerdo. de tratarla en la sesión 

de ho.y, co.n info.rme o. sin él. Sin embar­

go., ayer, a causa del tumulto. que h8lbía 

en la Sala, no. pudimo.s percatarno.s debi­

damente del alcance de la indicación fo.r,. 

mulada po.r el Ho.no.rable seño.r Rivera, la 

cual, en realidad, estuvo. muy bien inspi­

rada, pues su ánimo. no. fue o.tro. que el 

de evitar se apro.bara, sin mayo.r estudio., 

aquella parte del articulado. referente a 

la fusión de las institucio.nes de prevÍsión 

a que se refiere el pro.yecto.. Aclarada la 

cuestión, el Senado. podría aco.rdar el des­

pacho. de lo.s do.s último.sartíeulo.s y de­

jar pendiente para una próxima sesión, 

una vez que haya info.rme So.bre el par­

ticular, la párte del pro.yecto. relativa a 

la fusión de que he hablado.. 
El seño.r TARUD.- ;Creo. que no. hay 

ningún inco.nveniente. 
El señor RIVERA.- Por mi parte! no 

tengo. ningún inconveniente en que se tra­

ten lo.s artículos a que alude Su Señoría, 

pero. previamente pro.cedería aco.rdar el 

desglo.samiento. de ello.s. 
El señorTARUD.- Evidentemente. 

El seño.r F AIVOVICH.- _ Exactamen­

te. Podríamo.s aco.rdar lo. ho.y mismo. y des­

pachar lo.s dos artículo.s. 
El seño.r QUINTEROS.- Aho.ra mili­

mo.. 
El seño.r PEREZ DE ARCE (Presiden-
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te).--: Con el acuerdo de la Sala, se pro- FACILIDADES PARA PAGO DE IMPOSICIONES 
cederá en la forma solicitada. ATRASADAS A LA CAJA DE PREVlSION DE 

Acordado. EMPLEADOS PARTICULARES. INCLUSION EN 

TRANSFERENCIA DE UN smo PARA CONS­

TRUCCION DE HOGAR DE LOS COLEGIOS 

PROFESIONALES DE CONCEPCION. PREFE . ,. 
&ENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 
la palabra sobre la Cuenta, señor Presi­
dente. 

La Comisión de Obras !Públicas está 
tratando hoy un proyecto sobre transfe­
rencia de un sitio, en la ciudad de Con­
cepción, por parte de la CORVI, para 
construir el Hogar de los Colegios Pro­
fesionales de esa ciudad. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Nose oye- t 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 

que el' informe, si está terminado, se in­
cluya en la Cuenta de esta sesión, a fin 
de tratar el proyecto sobre tabla. . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te ).- Si a la Sala le parece, se Jiodría 
acceder a lo solicitado por el señor Se­
nador. Se trata del proyecto ... 

El señor IZQUIERDO.- Destina un 
sitio a los Colegios Profesionales de Con­
cepción. 

El señor RODRIGUEZ.~ ¡No se 'ha 
oído la petición, señor Presidente! 

El señor MARTONES.-, Fue oída. El 
señor Senador habló con sordina, pero lo 
escuchamos. 

El señor AGUIRRE' DOOLAN.- He 
dicho que se trata de un proyecto que es­
tudia la Comisión de Obras Públicas. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Ruego a los señores Senadores 
guardar silencio, porque la Mesa no oye 
absolutamente nada. 

El señor F AIVOVICH.- Es una ma­
nera de' facilitar el despacho del proyec­
to. 

-Se aprueba la indicación. 

LA CUENTA 

El señor LETELIER.- ¿Me permite, 
señor Preiidente? 

He formul~do indicación para que se 
agregue a la Cuenta de esta sesión una 
moción suscrita conjuntamente. con los 
Honorables señores Rivera y Cerda, des­
tinada a dar facilidades para el pago de 
imposiciones que se adeudan a la Caja 
de Previsión de Empleados Particuhres. 
Conforme. a la última ley dictada sobre la 
materia, el no pago oportuno de las impo­
siciones que se deben a dicha caja no so­
lamente da origen a sanciones civiles, co­
mó ocurría antes, sino, también, a sancio­
nes penales. 

Algunos empleadores atrasados en el 
pago de i:mposiciones han querido pagar 
las nuevas, pero la Caja no las acepta por 
existir mora del pago de imposiciones an­
teriores. La mora en el pago de las im­
posiciones antiguas sólo acarreaba, como 
he dicho, sanciones civiles; en cambi.o, la 
mora en el pago de las nuevas imposicio­
nes tiene aparejada la sanción de orden 
penal. La moción a que me refiero tiene 
por objeto autorizar, por una sola vez, a 
los empleadores atrasados en el pago de 
imposiciones para 'pagar lo que adeudan 
antes dellQ'de septiembre de este año, en 
ocho cuotas mensuales, y para cancelar, 
mientras tanto, las imposiciones poste­
riores. 

Insisto en que se trata de una franqui­
cia que se otorgaría por una sola vez. 
Pido, en consecuencia, que esta moción se 
agregue a la Cuenta y pase a la ¡Comi,"Iión 
respectiva. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden· 
te).- Si a la Sala le parece, se procede­
rá en la forma solicitada por el señor Se­
nador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-O sea, 
incluir el proyecto en la Cuenta. 

¡,' 



·1928 DIARIO DE SESIONES DEL SEN~DO 

El señor PEREZ DE' ARCE (Presiden­
te).- 'Y pasarlo a Ja Comisión respecti­
va. 

Acordado. 

MONUMENTO A DON. CLAUDIO MATTE PEREZ. 

PREFERENCIA. 

El señor SECRETARIO.- El,Honora­
ble señor Curti formula indicación para 
eximir del trámite de Comisión y tratar 
sobre tabla una moción sobre erección de 
un monumento, por suscripción popular, 
a la memoria de don Claudio' Matte Pé­
rezo 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Si no hubiere oposición, quedaría 
así acordado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-· 
¿ Está en Comisión este proyecto? 

El señor iSECRETARIO.- S~ señor' 
Senador. En la Comisión de Educación 
Pública. 

-Se aprueba la indicación. ' I 

JNSTALACION DE MATADERO FRIGORIFICO 

CENTRAL EN PUERTO CHACABUCO (lWODIFI­

CACION DE LA LEY N9 12.146). PREFERENCIA. , 

El señor SECRETARIO.- El Hono­
rable señor Rodríguez formula indicación 
par3.' eximir del trámite de Comisión y tra­
tar en esta sesión el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que modifica la­
ley NI? 12.146, con el objeto de invertir 
los fondos que indica en la instalacIón de 
un matadero frigorífico central en Puer­
to Chacabuco. 

-Se aprv,eba. 

V. ORDEN DEL DIA 

CREACION DE LA JUNTA DE ADELANTO DE 

,ARICA 

El señor SECRET ARIO.- En el pri­
mer lugar de la tabla, figura el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados, en 

cuarto trAmite constitucional, que crea la 
J unta de Adelanto de Arica. 

'-El oficio con las insistencias de la Cá,.. 
mara de Diputados figura, en los Anexos 
de esta sesión, documento N9 1, página 
1959. 
, El señor SECRETARIO.- La Cámara 
de Diputados ha aprobado las modifica­
ciones hechas por el Senado a dicho pro­
yecto, con excepción de las que indica. 

En el artículo 10, ha desechado 10.- que 
consiste en suprimir la letra f). 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- En discusión esta letra. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr AMPUERO .- Yo rogaría a 

la Honorable Corporación que no insistié­
ramos en la supresión acordada por el 
Senado. -

El señor ALESANDRI (don Fernan­
do).- Es mejor no insistir en este ar­
tículo y aceptar lo que propone la Cáma­
ra de Diputados. 

El señor AMPUERO.-Es decir, apro­
bar lo que propone, la Cámara. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
. dente) .-El Senado aceptaría la letra f) 

propuesta por la Cámara de Diputados. 
'El señor F AIVOVICH.-Señor Presi­

dente, c~eo que ,hay un error. 
Una de las pocas disposiciones útiles 

de este prqyectode leyes la que concede 
fondos a la Caja de Colonización para ha­
bilitar los terrenos agrícolas de la .región. 
Por esto, habría que insistir. 

El señor LA V ANDERO.~Claro. Es ló-
gico. 

,r 

El señor ALESSANDRI (don Fernan-, 
do) .-N o lo entiendo así. 

La Cámara de Diputados ha insistido 
en mantener este inciso, que fue suprimi­
do por el Senado. 

El señorBELLOLIO.-Claro. 
El señor IZQUIERDO.-Exactamente. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan-

do) .-En consecuencia, lo que nos corres:, 
ponde es aceptar lo aprobado por la Cá­
mara de Diputados y no insistir. 
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El señor PEREZ DE ARCE -(Presi­
dente) .-La Mesa estima que deben acep-\ 
tarse las modificaciones. 

El señor LARRAIN .-Creo, por el con­
trario, que no es conveniente mantener es­
ta disposición. 

En realidad, la Junta de Adelanto de 
Arica, dentro de las atribuciones que. se 
le dan, tiene la de destinar parte de sus 

,recursos para la colonización agrícola. En 
cambio, si se mantiene esta letra, forzosa­
mente la Junta deberá entregar un 10% 
de todos sus recursos a la Caja de Colo­
nización. ¿ Y qué significa esto? Que en 
el primer- año se destinarán 500 millones, 
mas o menos, a esa finalidad. Tal canti­
dad irá aumentando progresivamente yIle­
gará el momento en que los recursos acu­
mulados alcanzarán tal volumen que la 
Caja de Colonización no encontrará terre­
pos agrícolas susceptibles de parcelación 
en la zona de Arica, ya que los terrenos 
con posibilidades de explotación son muy 
escasos. 

No es prudente, en consecuencia, man­
tener un porcentaje fijo para un fin co­
mo el señalado. Me pal'ece más conve­
niente suprimir la letra f), a fin de que 
prime la norma general, vale decir, que 
la Junta pueda invertir parte de sus re­
cursos -los que ella considere convenien-

, tes- en esa finalidad. Y para ello con­
vendría insistir im la supresión de este 
inciso. 

El señor AMPUERO.-Soy partidario 
de mantener la disposición que obliga a la 
J unta de Adelanto de Arica a destinar un 
10% de sus entradas para la parcelación 
de terrenos agrícolas. Es posible que con 
el correr de los años no pueda tener apli­
cación este propósito, pero ello sucederá 
después de un período largo, pues, apar­
te los valles de Azapa y Lluta, es necesa­
rio ejecutar las obras de aprovechámien­
to de las aguas del río Lauca. Además, 
existen dístintas quebradas. como las de 
Camarones y Pica, donde es indispensa­
ble ejecutar una serie de trabajos para 
habilitar los terrenos, lo que puede consu­
mir una suma cuantiosa de dinero. Por 

consiguiente, creo que debe mantenerse la 
obligación de destinar el 10% de'las en­
tradas de la J unta par~ el fin indicado. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente),.-Tiene la palabra el Honorable se:' 
ñor Mora. 

El señor MORA.-El peligro que ve el 
Honorable señor Larraín es fácilmente 
subsanable, porque si se acumula una can­
tidad excesiva de millones de pesos, será 
muy fácil modificar la ley y destinar esos 
fondos a otros propósitos. 

El señor LARRAIN.-¿No es más fá­
cil' dictar la ley buena desde el principio? 

El señor QUINTEROS.~Se podría mo­
dificar el porcentaje. 

El señor AMPUERO.-Ninguna ley es 
eterna. . 

El señor MORA.-Las necesidades agrí­
colas actuales de la zona requieren la in­
versión de ingentes sumas de dinero~ lo 
cual es de inmensa utilidad, porque si se· 
logra que los valles del departamento de 
Arica y los del resto de la provincia -ya 
que también se refiere a ellos esta dispo­
sición- pasen a ser predios de gran pro­
ducción agrícola, se habrá solucionado un 
gtave problema. 

Por lo tanto, soy partidario de aceptar 
la letra f) propuesta por la Cámara de 
Diputados, es decir, no insistir en la su­
presión acordada por el Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
La Cámara de Diputados ha desechado la 
enmienda del Senado. Creo que debemos 
insistir. 

El señor MORA.-No, Honorable cole­
ga. Debemos aceptar el criterio de la Cá­
mara. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Si al Senado le parece, el Sena­
do no insistiría en la supresión.' 

El señor MORA.-Exacto .. 
El señor LARRAIN.-Con mi voto en 

contrario. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente) .-Se acordaría no i~sistir, con el 
voto en contrario del Honorable señor La­
rraín. 

Acordado. 



\ 

1930 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor SECRETARIO.-La Cámara corporación a la Caja de Previsión Social 
de Diputados ha desechado también el' ar- de. los Obreros Municipales de Santiago 
tículo 35. de los obreros de todas las Municipalida­

El señor PEREZ DE ARCE (Presi- des de la República. 
dente).-Ofrezco la palabra. -El proyecto figura en los Anexos de 

El señor MORA.- Deseo recordar al la sesión 35~, documento NQ 7, página 1794. 
Honorable Senado que este artículo fue Se ha tomado el acuerdo de desglosar 
aprobado por unanimidad en la Comisión. del proyecto los artículos 1 Q Y 29, y tratar 

El señor LAVANDERO.-También lo sólo el resto del articulado. 
fue en la Sala, señor Senador. , El señor PEREZ DE ARCE (Presi-

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-dente) .-Ofrezco la palabra. 
En caso de insistir, convendría dejar en El señor QUINTEROS.- Precisamen­
claro que también queda incorporado Ma- te ,a pedido del que habla y de otros· 
gallanes. señores Senadores, se ádoptó el acuer-

El señor RODRIGUEZ.-Está incorpo- do de desglosar los artículos 1Q y 2Q del 
rado. proyecto, y tratar sólo el résto de sus ar-

Creo que hay unanimidad para insistir. tículos. Sin embargo, a mi juicio, la apli­
-Se acuerda insistir. cación concreta de ese acue;do debe con­
El señor SECRET ARIO.-Finalmente, sistir en el rechazo de los dos primeros ar-

laCámará de Diputados ha rechazado el tículos. De lo contrario, al desglosarlos o 
artículo 39 transitorio nuevo. no pronunciarnos respecto de ellos, que­

El señor PEREZ DE ARCE (Presi- dará, una vez más, pendiente el despacho 
dente) .-Ofrezco la palabra. del proyecto. 

El señor MORA.-Este artículo, como En consecuencia, si existe ambiente pa-
el anterior; fue aprobado también por una- ra despachar ahora esta iniciativa, 'es ne­
nimidad. Es de toda justicia, y no me ex- cesario rechazar los artículos 19 y 29, Y 
plico por qué lo rechazó la Cámara de Di- entrar a la discusión del resto del articu-
putados. lado. 

-Se acuerda insistir. Propongo, por eso, rechazar los artícu-
El señor PEREZ DE ARCE (Presi- los 19 y 2Q, y también el 5Q, como mé ob­

dente) .-Terminada, la' discusión del pro- serva el Honorable señor Ahumada, pues 
. yecto. él dice relación a los dos primeros, y tra­

PROYECTO QUE DECLARA FERIADO LEGAL 

EL 20 DE SEPTmMBRE DE 1958 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el siguiente proyecto de la Cáma­
ra de Diputados: 

"Artículo único.---"Declárase feriado le­
gal el día sábado 20 de ,septiembre de 
1958". 

-Se aprueba el proyeclo. 

INCORPORACION DE OBRIl;ROS MUNICIPALES 

A LA CAJA DE PREVISION SOCIAL DE LOS 

OBKEROS MUNICIPALES DE SANTIAGO 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el proyecto de la Cámara sobre in-

tar únicamente los artículos 39 y 49• 

El señor IZQUIERDO.-Se trataría de 
rechazarlos, y no de desglosarlos, señor 
Senador. 

El señor MARTINEZ.-Si la .Sala re­
chaza ahora la idea contenida en losar­
tículos 19' Y 29, existe la posibilidad de 
aplicar, luego, la disposición constitucio­
nal según la cual el proyecto no podría 
volverse a tratar hasta después de trans­
currido un año. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-EI acuerdo fue desglosar los ar- . 
tículos 19 Y 2Q

• 

El señor MARTONES.-¿Por qué no 
despachamos todo el proyecto'[ i Se ha dis­
cutido tanto este asunto! 



SESION 38~, EN 16 DE SEPTIEMBRE DE 1958 1981 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Se necesitaría, para ello, el acuer­
do de la Sala. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-¿ En qué estado se encuentra la dis­
cusión del proyecto? 

El señor SECRETARIO.-En el Sena­
do se encuentra en segundo trámite. 

Había pasado a las Comisiones de Go­
bierno y de Trabajo y Previsión Social, 
unidas; pero se acordó eximirlo del trá­
mite de Comisión y tratarlo hoy sin in­
forme y, desglosar' los artículos 1 Q Y 2Q. 

Ahora se propone rechazar los artículos 
mencionados. 

El señor MARTONES.-¡No! 
El señor ALESSANDRI (don Fernan­

do) .-Si el proyecto viene de la Cámara 
de Diputados, .no se pueden desglosar ar­
tículos. Habría que rechazarlos o apro­
barlos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Exactamente. Habría que recha­
za·rlos o aprobarlos. No se pueden de~glo­
sar. 

El señor LARRAIN.-Tampoco se pue­
den aprobar esos artículos, porque enton­
ces se rompería el acuerdo. 

El 'señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-No corresponde más que ;recha-
7;arlos. 

¿ Habría acuerdo para rechazar los ar­
tículos 151 y 2Q? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Creo preferible dejar pendiente la discu" 
sióp del proyecto hasta el martes próximo. 

El señor PALACIOS.-¡No nos apresu­
remos tanto! 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .;-y o no conozco en detalle el proyec­
to, pero recuerdo que, en la última sesión, 
estaba presente en las tribunas el señor 
Superintendente de Seguridad Social. Des­
pués de la sesión, le pregunté qué opinión 
tenía sobre el proyecto, y me dijo: "No 
lo he éstudiado; pero, tal como viene de 
la Cámara de Diputados, en realidad, es 
inoperante. No puede cumplirse". Y agre-

gó: ~'Aún más, podría decir que es ,casi 
un engaño para los beneficiados". 

El señor IZQUIERDO.-Porque las mu­
nicipalidades no dispondrán de fondos pa­
ra el pago. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Por eso, en mi opinión, en último 
caso, habrá que rechazar el proyecto, mien- . 
tras se estudia mejor. 

El señor RIVERA.-Habría que recha­
zarlo. 

El señor F AIVOVICH.-Creo que el 
procedimiento es rechazar los artículos 1 Q 

Y 2Q, porque, de todos modos, el proyecto 
debe volver a la Cámara de Diputados. ' 

El señor LETELIER.-Sólo en este mo­
, mento tomamos conocimiento del proyec­
to en debate. 

¿ Qué quiere decir el artículo 3Q, cuya 
aprobación se nos pide, al expresar: "Fa­
cúltase a las Municipalidades de la Repú­
blica para que, con cargb a su respectivo 
presupuesto y mientras su capacidad eco­
nómica lo permita ... ", etc.? ¿ Cuál es el 
sentido de la frase "mientras su capaci .. 
dad económica lo permita"? ¿ Mientras 
tengan dinero para, pagar sueldos, aunque 
ello vaya en desmedro del cumplimiento de 
otras obligaciones municipales? 

En realidad, no entiendo la f;rase. Creo 
que estamos apresurándonos por despa­
char un artículo cuyo sentido es ininteli-
gible. I 

El señor QUIN~EltOS.-,-Pido lá pala­
bra. 

Una ley vigente concedió al personal de 
empleados de la Dirección de Pavimenta-• ción de la Municipalidad de Santiago una 
asignación especial con el fin de mejorar 
sus remuneraciones. En el fondo, con el 
el artículo 3Q se pretende sólo que las -mu­
nicipalidadés que quieran hacerlo ~por 
eso se trata sólo de una facultad- y ten­
gan recursos económicos suficientes, a 
propuesta del alcalde, puedan extender a 
sus empleados y obreros el mismo benefi­
cio de que gozan los funcionarios de dicha 
Dirección. Tal es el alcánce del artículo. 

\ 
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El señor LETELIER.-..,..Pued~' ser ése 
el alcance,' pero los términos dél artículo 
no ~on claros, porque será la municipali­
dad la que juzgará el sentido de la frase 
"mientras su capacidad económica lo per­
mita". 

Habrá municipalidades que' por tener 
fondos para otras finalidades, estimarán 
que su capacidad económica les permite 
afrontar este pago. 

En realidad, no me parece que el ar­
tículo tenga sentido claro. 

El señor MARTONES.-Es una facul­
tad que sólo utilÍzarán las municipalidades 
que están en situación de hacerlo. 

El señor LA V ANDERO.-Las munici­
palidades saben lo que hacen con su dinero. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Me permite la palabra, señor P,residente? 

En' la Comisión de Gobierno, tratamos 
de despachar el proyecto para la sesión 
de hoy; pero,en realidad, es un asunto 
complejo, como lo demuestran las obser­
vaciones formuladas ahora. 

El Honorable señor Letelier tiene mu­
cha razón .en 10 que dice, pues el artículo 
39 significa suspender las limitaciones es­
tablecidas en la l,ey orgánica de Munici­
palidades en cuanto al porcentaje de sus 
ingresos que pueden destinar los munici­
pios a sueldos y salarios. La facultad que 
ahora se propone dar a los alcaldes" suje­
ta a las posibilidades económicas de la res­
pectivacorporación, les permitirá pasar 
por sobre todas esas limitaciones e in­
vertir ... 

El señor QUINTEROS.- ¿Me permite, 
señor Senador? 

En modo alguno esa disposición tiene la 
amplitud atribuida a ella por Su Señoría, 
pues está sujeta, a un tope máx,imo: la 
asignación suplementaria vigente en la ac­
tualidad para el personal de la Dirección 
de Pavimentación de Santiago. Se trata, 
pues, de otorgar un beneficio claramente 
limitado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Conviene aclarar debidamente esta cues­
tión. 

, ¡ 

El señor QUINTEROS.-Con todo gus-
1:9. Se trata, según él artículo' 3e¡ del pro­
yecto, de otorgar "el benefic.io establecido 
por el artículo 98 de la ley Ne¡ 12.434, mo­
dificado por el artículo 3e¡ de la ley N9 
12.854". La Mesa puede hacer leer esa dis-' 
posición y comprobar el verdadero alcance 

I ' 

del artículo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Pero, a continuación, el artículo leído por 
Su Señoría dice: " ... para -cuyOS efectos 
quedan autorizadas para modificar dichos 
presupuestos y exceder los porcentajes le­
gales en la forma contenida en el inciso 
segundo del artículo 51 de la ley Ne¡ 
12.861". 

El señor QUINTEROS.-Pero con el to­
pe que he señalado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
No veo claro el tope a Q,ue alude Su Seño­
ría. 

El señor F AIVOVICH.-Hay, que leer el 
artículo 51 de la ley Ne¡ 12.861. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ' 
Es decir, lo que, mediante una ley, desti­
namos a ser capitalizado para la ejecución 
de obras públicas o de beneficio de la res­
pectiva comuna, en virtud del proyecto 
queda, ahora, en cierto modo, en situación 
de emplearse en otros fines. Por eso, me 
parece necesario analizar la inic,iativa en 
debate a la luz de las opiniones de algunaS 
autoridades responsables. Desde luego, he­
mos pedido informe a la Corporación de 
Municipalidades. Además, a la Superinten­
dencia de Seguridad Social, respecto del 
artículo 1 e¡, el cual, en líneas generales, 
tieI}de a concentrar, por así decirlo, la pre­
visión de los empleados municipales. 

Por estas razones, creo conveniente de-' 
jar el proyecto para la sesión del próximo 
martes, y no rechazar ahora los artículos 
19 y 29. Esos artículos constituyeron, en 
principio, la totalidad de la iniciativa de 
ley. Su idea central, en efecto, se resume 
en ellos. PorJo tanto, rechazarlos significa 
desechar la' idea que primitivamente dio 
origen al proyecto, ampliada luego para 
atender otras necesidades del personal de 
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las municipalidades. Creo, por eso, que El señor RIVERA.-Pido la palabra. bien valdría la pena detenernos algunos El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-días en el estudio de la materia y hacer un te) .-Se dará lectura a la disposición men­examen más completo de ella, a fin de pre': donada por el Honorable señor Faivovich. sentar a la Sala un informe amplío. y Tiene la palabra, entre tanto, el Hono-traer proposiciones concretas. rabIe señor Rivera. El señor· QUINTEROS.- Encontraría El señor RIVERA.-El debate produci-de todo punto de vista razonable la idea do demuestra, como ya lo hice notar ayer, del señor Senador -y no digo que no lo la .inconveniencia de acordar la exención sea- si hubiera algún peligro efectivo pa- del trámite de Comisión, ni siquiera cuan­ra las municipalidades, una posibilidad de do, como en este caso, se trata de proyec­engaño o de que se pudieran interpretar tos aparentemente sencillos. Tal podía su­indebidamente las disposiciones cuya apro- ponerse de la iniciativa en debate; sin em': badón: ·solicitamos. El proyecto contiene bargo, en el fondo, se trata de una materia dos ideas del todo diferentes, que se refie- compleja. La Comisión, al iniciar su ~tu­ren, primero, a la fusión de dos institucio- dio, se convenció de la necesidad de solicí­nes de previsión, asunto complejo . que tar diversos antecedentes para poder in­estamos de acuerdo en desglosar de él, y, formarla de modo completo. En este mismo en segriida, al aumento de las remunera- instante, me asiste la seguridad de que ciones de los obreros municipales l'nedian- muchos señores Senadores que solicitan la te el pago de una asignación suplementa- aprobación de algunos artículos ignoran a tia equivalente a la, recibida por los de cuánto ascienden las asignaciones que co­la Dirección de Pavimentación Municipal rresponderá pagar a las municipalidades de Santiago. y si éstas están en situación de afrontar ¿ Qué se pretende obtener mediante los ese gasto. l' artículos cuya aprobación se solicita .en es- Los alcaldes sufrirán la presión de su te momentO? personal para que se les pague tal gratifi-Autorizar a las municipalidades o, me- cación, que tendrá que alcanzar al 50% de jor dicho, permitir a las que lo deseen, en los sueldos ... uso de esta facultad, extender los benefi- El señor QUINTEROS.-Pero siempre cíos otorgados a su personal, si disponen que lo aprueOen.las municipalidades. de los recursos económicos para ello. En El señor RIVERA.-Las municipalida­otras palabras, permitirles otorgar los des habrán de su(rir presión para apre­mismos beneficios de que gozan los traba- barloo Ahora bien, si tienen destinados jadores municipales de la Dirección de Pa-:- fondos a obras públicas, a obras municipa­vimentación Municipal de Santiago. Y tal les o a otras finalidades, tendrán que acor­facultad no se concede sin límite alguno. dar el 50% más por concepto de suplemen­El· límite está establecido y corresponde to en las partidas de sueldos y jornales, 10 a la asignación fijada en la actualidad a cual puede alterar totalmente las inversio­los empleados y ooreros de la Dirección nes municipales. mencionada. La Comisión que presido quería que es-El señor GONZALEZMADARIAGA.- to se estudiara a fondo, por medio de los Habría sido mejor aumentar las remune- . informes pedidos por ella. Las Comisiones raciones de los empleados municipales de de Gobierno y de Trabajo, unidas, están todo el País en un cincuenta por ciento, citadas para mañana: A mi juicio, no' exis­equivalente al beneficio de que gozan ac- te inconveniente ninguno para volver al tualmente los de la Dirección de Pavimen- acuerdo de ayer: que el asunto sea envía­tación. 
do a dich~s Comisiones a fin de que pue-El señor FAIVOVICH.~¿Por qué no se dan, mañana, emitir el informe, y tratar da lectura al artículo 51 de la ley 12.8611 el martes el proyecto en la Sala. De otra 
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-forma, podríamos cometer un error en la 
aprobación del mismo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
, te) .-Se dará lectura a los artículos soli­

citados. 
El señor SECRETARIO.- La ley N9 

12.861 reajusta los sueldos y jornales dd 
los sectores público y privado y las pensio­
nes de jubilados y montepío que indica y 
modifica la legislación tributaria vige~te. 
En el artículo 51 estableció aumentos de 
los gravámenes en beneficio de las munici­
palidades. Dice el,;.artículo 51: 

"Facúltase a las Municipalidaqes para 
modificar sus presupuestos con el objeto 
de cons.iderar en ellos los mayores gastos 
y recursos establecidos en la presente ley. 

"Suspéndense hasta el 1Q de enero de 
1960 las limitaciones contempladas en los 
artículos 32Q y 35Q de la Ley NQ 11.469, 
sobre Estatutos de los Empleados Munici­
pales de la República y artículo 109 de la 
Ley de Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades N9 11.860. En esa fe­
cha las Municipalidades deberán encua­
drarse dentro de dichas limitaciones. 

"Las Municipalidades que hubieren ob­
tenido superávit en el ejercicio financiero 
correspondiente al año 1957, podrán con­
ceder a su personal de empleados y obre­
ros, por una sola véz y en forma extraor­
dinaria, el mismo beneficio que establece 
el artículo 299 de la Ley N9 11.469, de 22 
de enero de 1954, sin perjuicio del cumpli­
miento de la disposición de dicho artícu­
lo" .. 

El señor IZQUIERDO.-Quedamos en 
la misma confusión. 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Me permite, 
señor P:residente? 

De la lectura que se acaba de hacer del 
artículo, fluyen dbs cosas. Primero, que ac­
tualmente y hasta el año 1960 las muni­
cipalidades no están somet.idas a las limi­
taciones de gástos que antes existían. A 
partir de 1960, deberán encuadrarse en las 
dispoSiciones generales. Segundo, que las 
municipalidades que tuvieron superávit el 
año 1957 pudieron otorgar gratificaciones 

a su personal. De manera que, ,en verdad, 
el artículo 39 en debate tiene pór fjnalidad 
repróducir, en esta parte, el artículo 51 
que se ha leído. 

El señor LETELIER.-Se agrega un 
nuevo beneficio, Honorable colega. Apar­
te la gratificación otorgada en uso de la 
faculta<l concedida por el artículo 51 de la 
fey N9 12.861, se podría conceder otra. 

El señor F AIVOVICH.- De la redac­
ción del artículo 39, se desprende que se re­
mite al artículo 51 de esa ley. 

El señor LETELIER.-Además, no veo 
tan clara la primera deducción de Su Se­
ñoría, porque la ley mencionada, junto 
con imponer obligaciones, concedió los re­
cursos para cumplirlas; en cambio, por 
medio de este artículo 39, sólo imponemos 
obligaciones . 

. El señor QUINTEROS.-¿ Por qué no 
sé lee el artículo 39 de la ley NQ' 12.861? . 

El señor RIVERA.-Estamos haciendo 
un trabajo que corresponde a la: ComisÍón. 

El señor MARTONES.- No alcanzo a 
comprender por qué hay tanta confusión, 
en circunstancias de que se trata de algo 
de una sencillez realmente impresionante. 

El señor LARRAIN .-N o se nota. 
El señor MARTONES.- Estoy impre­

sionado por la sencillez de la disposición, y 
no comprendo cómo pueden confllndirse 
Sus Señorías. 

En primer término, se faculta a las mu­
nicipalidades -no se las obliga- para 
otorgar una asignación de estímulo a sus 
obreros y empleados, siempre que lo per­
mita su capacidad 'económica. Entonces, 
¿ dónde está la dificultad? 

Si la municipalidad no tiene capacidad 
económica, como lo dice literalmente el 
proyecto, no concede el beneficio; si la tie­

'ne, está facultada para otorgarlo. Ese es 
el punto uno. 

Punto dos: las municipalidades, en ra­
zón de su ley ollgáIiica, deben limitarse a 
sus porcentajes para gastos administrati­
vos y de obras. En la ley NQ 12.861, en vir­
tud de que había muchas municipalidades 
excedidas en los porcentajes legales, diji-

/' 
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mos: "Continúen como están hasta el 31 
de diciembre de 1959. Desde esa fecha en 
adelante, tendrán que regularizar su si­
tuación; pero todo lo que hayan gastado de 
más en obreros y empleados, está bien he­
cho". 

Aquí nos referimo.s a caso.s co.ncreto.s, a 
las municipalidades de San Miguel y de 
Cartagena, que ~ran co.munas pequeñas 
cuando se dictó la ley o.rgánica de Munici­
palidades, pero qUe después han tenido un 
gran desarrollo en la extensión de sus ac­
tividades. La de San Miguel, por ejemplo, 
atiende a una población de más de 150.000 
habitantes y de ahí que haya debido. am­
pliar sus servicios y contratar más perso­
nal. La ley 12.861 legalizó lo que a este res­
pecto se había hecho en forma ilegal hasta 
esa fecha. Ahora, esto se hace permanente 
y se las autoriza para modificar sus presu­
puestos y regirse, en 10 futuro, en confor­
midad con -lo. dispuesto en el artículo 51 
de la .ley 12.861. 

N o. veo,. pues, las dificultades que se 
suponen en torno a esta disposición . 

. El señor LETELIER.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

No creo que el asunto sea tan sencillo. 
como lo dice el Honorable· señor Senado.r, 
porque, si bien se oto.rga tal facultad a las 
municipalidades "mientras su capacidad 
económica lo permita", no se agrega la 
cond.ición de que haya excedentes después 
de cancelados todo.s lo.s compro.miso.s o.bli­
gatorios del presupuesto respectivo.. 

Se ha leído el artículo po.r el cual se sus­
pendiero.n las limitaciones de po.rcentajes 
de gasto.s en sueldo.s; de manera que ¿ có­
mo podríamo.s saber si hay excedente o. no ~ 

Ahora, si la intención es que se pague el 
beneficio sólo si hay excedente, ¿ po.r qué 
no decirlo así expresamente, en lugar de 
usar la frase ambigua de "y mientras su 
capacidad eco.nómica lo permita"? 

El seño.r MARTONES.-El mismo. pro.­
yecto auto.riza a las municipalidades pa~ 
ra que, a pro.po.sición de los alcaldes, mo.di­
fiquen sus presupuesto.s. 

El señor LETELIER.-¿ En qué senti-

do.? ¿ Para dejar sin ejecución las obras, 
aco.rdadas? 

El seño.r MARTONES.-Ese es un pro­
blema que deben reso.lver las municipali~ 
dades y no nosotro.s. 

N o hace mucho, co.n mo.tivo. de tratarse' 
un proyecto sobre empréstito a la Muni­
cipalid~d de Talcahuano., el Ho.norable se­
ño.r . Go.nzález Madariaga defendió, cQn la 
elo.cuencia que le es característica, la au­
to.no.mía municipal. Pues bien, aquí tene­
mo.s un caso preciso. en que debemos res-
petar esa auto.nomía. I 

No. se trata de fo.ndo.s fiscales, sino mu: 
nicipales, y lo.s municipios tienen autori­
dad suficiente para saber cómo lo.s distri­
buyen. 

El seño.r LETELIER.-Pero. el señor 
Senado.r recono.cerá que la ley fija límites 
a los porcentajes en que pueden distribuir 
SUs presupuestos. 
: En este caso, dejamo.s sin efecto. eso.S lí­
mites y las autorizamos para excederse en 
los gasto.s de sueldo.s y salario.s. ¿ Cómo no' 
pensar que ello es co.n desmedro de las par­
tidas destinadas a la ejecución de obras 
comunales? 

El seño.r MARTONES.-Ese es un cri­
terio. intervencio.nista, co.ntrario. al prin­
cipio' de la autono.mía municipal. 

En cuanto a l~s disposicio.nes de la ley 
NQ 12.861 en que se auto.riza, a las muni­
cipalidades que hayan tenido superávit' 
en 'su balance de 1957, para o.to.rgar gra­
tificación especial a sus empleados, na­
ciero.n 'específicamente en la Municip&1i­
dad de Co.ncepción, que tuvo uno. de 42 
millo.nes de pesos, al 31 de diciembre de . 
1957. . 

Ento.nces, po.r ley 12.861, dijimo.s: "De 
esos 42 millo.nes de peso.s, Ud. puede gra­
tificar a su personal po.r el trabajo del 
año. 1957". E.s indudable que, co.n el ac­
tual pro.yecto., si esa misma municipali­
dad tiene capacidad eco.nómica, queda fa­
cultada para oto.rgar aempleado.s y obre­
ros las gratificacio.nes co.rrespo.ndientes a 
este año.. 

El seño.r LETELIER.-Lo que acaba de 
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manifestar Su Señóríaestá de acuerdo 
con lo' que he dicho. Si hay excedentes, 
me parece evidente que debemos facultar 

. a las municipalidades para destinarlos, si 
se quiere,en primer lugar a aumentar la 
remuneración de su personal. Pero deje­
mos bien en claro que tal facultad existe 
solamente cuando hay excedentes, elimi­
nando esa frase ambigua del artículo 39 
que, bajo la idea de alterar los porcenta-' 
jes, permitiría, eón mal criterio, destinar 
fondos a dar una mayor cuota de remu­
neración a su personal, en desmedro de. 
<>bligaciones de beneficio general. 

En otras palabras, mi opinión es ésta: 
mandemos el proyecto a Comisión, deje­
mos en claro la idea del Congreso 'y no 
tratemos de establecer la historia de la 
disposición, que es ambigua, en un deba­
te ~n el cual no tenemos los elémentos ne­
cesarios para que dicpa historia reflej e en 
forma auténtica la ,opinión del Senado, 
para los efectos de, su aplicación. 

El s'eñor MARTONES.~O .sea, Su Se­
ñoría es partidario de eliminar del pro­
yecto la facultad para que las municipa­
lidades puedan modificar sus presupues­
tos. 

El señor LETELIER.-No tengo incon .. 
veniente, si una municipalidad cuenta con 
excedente, después de cumplid-\> su presu­
puesto ordinario, en que volvamos a repe­
tir, en una nueva ley, la disposición del 
articulo 51 de la ley 12.861; pero en for­
ma expresa y clara, no con .la redacción 
propuesta en el artículo 39. 

El señor FAIVOVICH.-¿Me permite, 
señor S'enador? 

E'l señor MARTONES.-Todavía estoy 
con la palabra. Después podrá intervenir 
Su Señoría. 

El. argumento del Honorahle señor' Le­
telier deriva de. un concepto equivocado, 
pues las propias municipalidades elabo­
ran sus presupuestos, y nosotros no tene­
mos intervención en ellos. En consecuen­
cia, quien ha elaborado su presupuesto 
queda facultado para introducirle aque-

n~s modificaciones que estime convenien­
tes. 

El señor F AIVOVICH.-Creo. que des­
pués de este debate surge una objeción 
de fondo, y más aún si se analiza el alcan­
ce del artículo 51 de la ley NQ 12.86l. 

La objeción' de fondo la ha formulado 
el Honorable. señor Letelier, porque, se­
gún él, la frase "y mientras su capa~ 
cidad económica lo permita'~ es ambigua 
y podría dar lugar a que las municipali­
dades, en el afán de dar la gratificación, 
introdujeran alteraciones en los presu­
puestos con perjuicio del normal tuncio­
namientod~ los servicios que deben pres­
tar. 

El señor LETELIER.-O de las oIbras 
que deben realizar. 

El señor F AIVOVICH. - Pues bien, 
si'endo ésa "-fa observación de fondo, con­
siaero que, sin necesidad de volver el pro­
yecto a Comisión, puede subsanarse -ya 
que de todos modos habrá de ir a la Cá­
mara en tercer trámite- con una redac­
ción que reemplace la frase que merece 
tantas dudas al señor Senador, y que se­
ría, más o mEmos, la siguiente: "Facúlta­
se a las Municipalidades de la República 
para que, con cargo a sus respectivQs pre­
supuestos y siempre que sus mayores in­
gresos lo permitan ... ". 

Al habiar de "sus mayores ingresos", 
está subentendido que se han invertido las 
diversas partidas del presupuesto, y, en 
esa forma, resuelta la objeción, podría­
mos . despachar el proyecto. 

El señor RIVERA.-Es tan sencillo el 
proyecto que llevamos una hora discu­
tiendo y no hemos llegado a nada con­
creto ... 

i Que vuelva a Comisión! 
E'l señor QUINTEROS.-Creo qtte los 

señores S'enadores deseaban saber el al­
cance preciso, en pesos, del proyecto. Ello 
está definido én los .artículos que no se 
han leído: 

El artículo 98 de la ley N9 12.434, dic­
"tada el añQ.. pasado,que dispuso que "El 
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personal dependiente de los Servicios de 
Obras Públicas gozará de una asignación 
de estímulo de hasta un 50 % del sueldo 

· imponible, que se pagará mensualmente 
y que será considerada como sueldo 'Para 
todo IQS efectos legales". Y, en seguida, la 

· otra disposición legal también citada en 
este proyecto, el artícu'lo 3Q de la ley NQ 
12.854, que dice: "Intercálase a continua­
ción de la frase -refiriéndose a la dis­
poslclOn reclen ieída- "Servicios de 
Obras P<úblicas", la expresión "y la Di­
rección de Pavimentación de Santiago". 
Este es el alcance. Se concede este mismo 
beneficio, consagrado por la ley NQ 12.434 
y extendido, por la ley NQ 12.854, a la Di-

· rección de Pavimentación de Santiago, a 
empleados y obreros de las municipalida­
des, siempre que las posibilidades econó­
micas de éstas lo permitan. Eso es todo. 

El señor MARTONES. - ¡ Está muy 
claro! 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-,-¿ H~l.bría acuerdO' para rechazar los 
artículo€' 1 Q Y 29? 

El señor GONZALEiZ MADARIAGA.­
N o, señor Presidente. 

:Me parece' -y me gustaría' que el se-
· ñor Secretario nos infoI'lmara al respecto­
que el primitivo proyecto constaba sólo 
de los dos primeros artículos. 

EI señor SECRETARIO.-EI proyecto 
viene de la ,Cámara de Diputados con to­
dos estos articulos, y tuvo origen en una 
m~ión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Y la moción? 

El señoI>SECRETARIO. - La moción 
constaba de tres artículos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Lo fundamental era el cambio de cajas de 
previsión. Se hacía una fusión. 

El señor LARRAIN.-Exactamente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Entonces, ocurre 10 siguiente: .mientras la 
· Cámara de Djputados ha despachado un 
proyecto de acue~do con una idea, en el 
camjno desaparece ésta y aparecen otras 
que no tienen rela({ión con ia materia. No 

me parece serio legislar eon tal precipi­
tación. 

Por lo expuesto, creo que el Senado de­
bería tomar en cuenta lo dicho en este de­
bate, para ver manera de tratar el prp.­
yectQ el próximo martes. 

El señor·MARTONES.-¡Si la ,materia: 
está muy discutida! 

El señor PEREZ DE ARCE (Preside~­
te) .-La Sala acordó' en sesión pasada en-o 
viar el proyecto a Comisión \ hasta ~l mar­
tes próximo. 

EI señor RODRIGUEZ.-Ahora se re­
vacó ese acuerdo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-· 
te) .-Hoy se modificó dicho acuerdo, y el 
proyecto se está debatiendO' en la Sala; 
pero hay una indicación de los Honorables· 
señores González Madariaga y Rivera pa­
ra volverlo a las Comisiones unidas de 
Trabajo y de Gobierno hasta el martes 
próximo. 

De acuerdo cO'n el Reglamento la Mesa 
no puede sino someter a votación la indi­
cadón formu'lada. 

El señor MARTONES.-Ayudemos al 
señor Presidl:mte a cumplir el Regl~ 
mento. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En votación. 

-Dumnte la votación. 
El señor RODRIGUE,Z.-Voto en con­

tra de la indicación por estimarla innece­
saria y entender que el acuerdo anterior 
fue modificado hoy en el sentido de des­
glosar dos artículos. 

El señor CURTI.-No resu1tó el desglo- . 
se por . ser improcedente. En todo caso, 
habría que rechazar los artículos 1 Q Y 2Q. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Estamos en votación. I 

El señor MARTINEZ.-Entendí que se 
. había acordado desglosar los dos pdme­
ros artículos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Por el respeto de la función legislativa, 
voto que sí. 

El señor TARUD. - Todos l'e tenemos 
respeto. 
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Ei señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Aparentemente. 

El señor LARRAIN.-Creo que el pro­
yecto debe, volver a Comisión. La conve­
niencia de ello ha quedado comprobada 
.con la discusión que se ha promovido en 
el Senado. 

Si, como al parecer ocurrirá, el proyec­
to no vuelve a Comisión, se cometerá una 
injusticia evidente, porque, sin mayor es­
tudio, sin antecedentes, sin conocimiento 
del problema, se rechazarán sus dos pri­
meros artículos. Esto me parece entera-
mente/ absurdo. . 

Las Comisiones de Gobierno y de Tra­
bajo ya pidieron, a la Superintendencia 
de Seguridad Social y, según entiendo, a 
la Caja de Previsión de los Obreros Mu­
nicipales de Santiago, un informe sobre 
'las derivaciones o efectos de los artículos 
.1 Q Y 2Q del proyecto. 

No ha llegado el infomie, y carecemos, 
por tanto, de antecedentes. Y es muy po- ' 
.sible que mañana o pasado, cuando reciba­
mos el informe de esos organismos, nos 
.encontremos con que se ha cometido una 
enorme injusticia al rechazar dichos ar­
tículos, que pueden ser muy convenientes 
y aun necesario.s. N o obstante, el Senado, 
,con una precipitación incomprensibl~, a 
mi juicio, por ganar tres o cuatro días y 
.sin ningún antecedente, los va a recha­
zar ... 

El señor QUINTEROS.-Presentamos 
,una moción, después. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .--:-Ruego a Su Señoría no interrum­
pir. El Honorable señor Larraínestá fun­
dando su voto. 

El señor LARRAIN .-'De ahí que, s'e­
gún mi parecer, el único criterio lógico 
.sea dar cumplimiento al anterior acuerdo 
de la Sala en orden a enviar a Comisión 
el proyecto. Esta se 'encuentra citada p~­
ra mañana, y entonces ya podrá disponer 
de los antecedelltes necesarios y con.ocer 
.el infomne de la Superintendencia de Se­
guridad Social ... 

E'1 señor QUINTEROS.-El Senado se 
reunirá en una semana más. 

El señor LARRAIN.-Con esos antece­
dentes, podremos aprobar, rechazar o m()­
dificar lós mencionados artículos. En cam- ' 
bio, ¿ qué" ocurrirá si se acepta el criterio 
que, según parece, prevalece en la Sala y 
se rechazan los artículos 1 Q Y 2Q? El pro­
yecto volverá a la Cámara en tercer trá­
mite constitucional;' es posible que ésta 
insista en la aprOlbación de dichos artfcu­
los, y entonces el Senado se encontrará 
en la imposibilidad de corregir los defec­
tos que contengan esas disposiciones. 

El señor' MART0NES.-¿ Por qué? 
El señor LARRAIN.-Porque, como Su 

Señoría debe saberlo, en cuarto trámite 
constitucional sólo cabe al Senado aprobar 
o rechazar los artículos en que haya insis-' 
tido la Cámara. Por eso, creo de toda con­
veniencia que se modere el nerviosismo 
de algunos señores Senad9res y esperar 
un día más. Sólo así podremos despachar 
disposiciones verdaderamente beneficio­
sas, que resuelvan el problema planteado 
en él proyecto. 

Ppr todas las razones expuestas, es in­
dispensable que la iniciativa vuelva a Co­
misión. El procedimiento que se pretende 
seguir nos abocará al absurdo de recha­
zar, sin conocimiento previo, dós artícu­
los en los cuales probablemente la Cámara 
de Diputados insistirá, y por nuestra par­
te, en cuarto trámite, no tendremos otra 
alternativa que decir sí o no, respecto de 
ellos, sin poder modificarlos. 

Igual inconveniente se nos presentará 
respecto del artículo 3Q. 'Ya el Honorable 
señor Letelier ha demostrado el absurdo 
de la frase que condiciona a la capacidad 
económica de los municipios el otorga­
miento de una, gratificaciÓn a sus perso­
nales. Es una fras'e absolutamente vaga, 
porque, si se dejan de ejecutar oIbras de 
interés genera'l, ,siempre se dispondrá de 
medios económico¡;l para ese objeto; y así 
llegaremos al extremo de que las munici­
palidades del País destinarán todos los 
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recursos que obtengan de las respectivas 
comunas,exclusivamente al pago de suel­
dos, y no se realizará ninguna obra. de 
interés cO'munal. 

De ahí que estime indispensable buscar 
en . las Comisiones, de común acuerdo, una 
redacción que interprete el verdadero es­
píritu del Congreso Nacional, de que pue­
dan pagar una mayor renta lO's munici­
pios que dispongan de excedentes en sus 
presupuestos; pero no dejar, como se 
ha propuesto aquí, lisa. y llanamente 
al arbitrio de los álcaldes o de las ma­
yorías municipales el determinar si la 
capacidad económica de un municipio per­
mite o no otorgar el beneficio. Por eso, 
soy partidario de que el proyecto vuelva 
a la Comisión. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, el debate producido demuestra a 
las claras la falta de informe de Comi­
sión. De haber existido éste, no habríamos 
discutido tanto ni ,perdido el tiempo como 
10 hemos hecho. 

Voto, en consecuencia, por que el pró­
yecto .vuelva a. Comisión. 

El señor VIDELA (don Hernán). -
Voto que sí. 

El señor QUINTEROS.-Pero no podría 
decirnos de qué proyecto se trata ... 

El señor VIDE LA (don Hernán) .-Si 
Su Señoría votó en contra, quiere decir 
que yo voté bien ... 

El señor SECRE.TARIO.- Resultado 
de la votación: 16 votos po,! la afirmativa, 
11 por la negativa. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Aprobada la indicación. 

El proyecto pasa a las Comisiones 
de Gobierno InterÍor y de Trab'ajo y Pre­
visión Social, unidas .. 

-Manifestaciones en galerías. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Advierto al público de: galerías que 
está prohibido hacer manifestaciones. 

-Nuevas manifestaciones en galerías. 
E'l señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te).-Carabineros procederán a despejar 
las galerías. 

AUTORIZACION A LA COR~ORACION DE LA 
VIVIENDA PARA TRANSFERm smo EN CON­

CEPCION A COLEGIOS PROFESIONALES 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Obras Públicas reca.ído en 
el proyecto de ley, aprobado por la Cáma-· 
ra de Diputados, sobre autorización a la 
Corporación de la Vivienda para transfe­
rir, a los Colegios Profesionales de for­
mación universitaria, un terreno ubicado 
en Concepción: 

-El p,royecto de la Cámara figura en 
los A nexO's de la sesión 27~, en 3.0 de j'ldw 
de 1958, documentO' 1, pág. 1370. 

-El informe de la Comisión figura (ffl, 

los A nexos de esta sesión, documento N9 
8, pág. 1966. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco l~ palabra. 
El señor MARTONES.- Señor Presi­

dente: ayer me permití solicitar que el 
proyecto en debate fuera mandado a Co­
misión' para que 10 analizara detenidamen­
te. Esta lo estudió ,en su sesión de hoy y, 
por la unanimidad de los miembros concu­
rrentes, ha emitido un informe que toma 
en cuenta los intereses de los Colegios Pro­
fesionales de la provincia de Concepción. 
Al mismo tiempo, se escuchó la opinión 
del gerente de la Corporación de la Vi­
vienda, quien estuvo de acuerdo en los 
términos en que ha· quedado el proyecto. 
Por tanto, creo que no habrá inconvenien­
te para aprobarlo. 

-Se aprueba el proyecto, en la forma 
propuesta por la Comisión. 

INSTALACION DE UN MATADERO FRIGORIFI..: 

CO CENTRAL EN PUERTO CHACABUCO. (MO­
DlFICACION DE LA LEY NI,> 12.1(6). 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados que modifica la 
ley NQ 12.146 en 10 relativo a la distri­
bución de los fondos, a fin de construir 
un matadero frigorífico central en Puer­
to Chacabuco. 

\ 
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El proyecto proviene de una moción; 
tiene dos. artículos, y dice así: 

~'Artículo 1Q-Los aportes a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción que, 
en virtud de lo dispuesto en las letras a) . 
y b), del númerp 1 del artículo 1 Q de' la 
ley NQ 12.146, publicada en el Diario Ofi­
cial d~l 7 de noviembre de 1956, debían 
destinarse a la instalación de Mataderos 
con cámaras anexas enfriadoras de car-

, ne, vecinos a los Aeródromos de Estancia 
Cisnes, Nirihuao, Coihaique, Balmaceda, 
Chile - Chico 'y Baker, con un total de 
$ 120.000.000 y de un Frigorífico para 
pescados y mariscos en Puerto Aguirre, 
con un total de $ 25.000.000 serán desti­
nados por la Corporación de Fomento a 
la instalación de un Matadero Frigorífico 
Central en Puerto Chacabuco, conforme a 
las mismas cuotas contempladas por 'la 
disposición aludida.' 

"Artículo 29-Para los efectos de esta 
ley, se entiende que los aportes correspon­
dientes a los años 1957- y 1958, serán In­
vertidos por la Corporación de Fomento 
de la Producción. en el fin indicado en el 
artículo anterior". 

El señor PER~Z DE ARCE (Presi­
dente) .-En discu.sión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA.-Quisiera rogar a 

mi Honorable colega señor Rodríguez que 
nos informara sobre el proyecto, para que 
no suceda igual qUe con el anterior, que 
fue tratado con urgencia a petición del 
Honorable señor Quinteros. Si él nos hu­
biera explicado en forma precisa en qué 
consistían las disposiciones, nos habría­
mos ahorrado un bochorno como el que 
acaba de presenciar el Senado. Por eso, 
convendría que' el Honorable señor Ro­
dríguez nos explicara ... 

El señor QUINTEROS.-,-Leí los artícu­
los pertinentes, señor Senador. 

El señor CORREA.-Puedo decir a Su 
Señoría que nadie entendió nada. 

El señor QUINTEROS.- Seguramen­
te, debido a mi incapacidad para expre­
sarme, pero' alguien me habrá entendido. 

El señor CORREA.-No se trata de su-

poner incapacidad a Su Señoría, lo que 
sería una injuria que no merece. No en­
tendimos nada debido al ruido que había 
en la sala y a la forma desordenada co­
mo se produjo la discusión. 

El señor MARTONES.-Eso es lo que 
me extrañaba a mí: que no entendieran. 
Todo quedó aclarado con el grito desde 
las galerías: j Tenemos hambre! 

El señor ECHA V ARRI. -y flojera. 
también ... 

El señor MARTONES.-No sé quiénes 
serán más flojos ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ El proyecto tiene por base alguna mo­
ción o un mensaje? 

El señor SECRETARIO.-Es una mo­
ción del Diputado señor Von Mühlenbr~. 

El .señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En el proyecto en debate se trata de 
alterar lo ordenado en la ,ley de Presu­
puestos y en otras leyes especiales con 
respecto a la instalación de mataderos. 
, Debo estar junto a mi Honorable cole­

ga de la misma agrupación; mas hay algo 
que me mueve a intervenir en la forma 
como lo estoy haciendo y es el ordenamien­
to de las obras públicas en el País. ¿ Ha 
emitido la Corporación de Fomento de 
la Producción algún informe técnico? 
¿ Hay algún antecedente de autoridad res­
ponsable que aconseje la construcción de 
la obra propuesta? ' 

.'N o basta una buena intención para le­
gislar en este orden de cosas; es necesa­
rio tener un plan general e informes téc­
nicos. 

Por eso, convendría se nos diesen al­
gunos antecedentes que ilustraran el de­
bate. 
, El señor RODRIGUEZ.- El proyecto 

es obvio y sencillo y t~ene su origen en 
una moción del Diputado por la zona fle­
ñor Julio von Mühlenbrock. 

La iniciativa tiende, fundamentalmen­
te, a habilitar un matadero frigorífico en 
el punto que ofrece mayores facilidades 
de comunicación, como es Puerto Chaca­
buco. En la ley inicial aquí señalada, NQ 
12.146, se autorizaron aportes para la ins-
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talación de mataderos en "los lugares ve­
cinos' ~ los aeródromos de Estancia: Cis­
nes, Nirihuao, Coihaique, Balmaceda, 'Chi­
le Chico y Baker, que en realidad se hallan 
lejanos, como sabe el Honorable señor 
G9J!Zález Madariaga, de los centros de 
acce,So marítimo. 

De ahí que el actual proyecto persiga 
" eorregir el error cometido en la ley ini­

cial y dotar a Puerto Chacabuco, que es 
la salida natural de la provincia de Aísén, 
de un frigorífico, para el abastecimiento 
de la zona' Norte. Por eso, del total del 
aporte consignado en dicha ley, se dispo­
ne que 25 millones de pesos se destina­
rán a la instalación de un frigorífico en 
el lugar indicado. Ese es el alcance de la 
moción presentada en la Cámara de Di­
putados. 
- El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Lo que voy a decir probablemente agra-
dará al Hono.r;able colega, quien, en cierta 
manera "concurrirá conmigo en éstimar 
que Puerto Aguirre constituye, en la pro­
vincia de Aisén, . un centro pesquero de 
alta consideración. Pues bien, vamos a 
sustraer, del presupuesto consignado en 
la referida ley -aquí no lo dice-, la su­
ma de 25 millones de pesos destinada a 
instalación de un frigorífico para pesca­
dos y mariscos en Puerto Aguirl,"e, oora 
lógica y natural, pues ahí no hay otra 
actividad que la derivada del mar. En: 
consecuencia, vamos a quitar esto, conse­
guido después de una batalla librada con 
el objeto de satisfacer una aspiración de 
Puerto Aguirre. 

El señor RODRIGUEZ.- Yo entiendo 
que, del total, de 120 millones de pesos 
destinados a· la .instalación de frigoríficos 
en los lugares que se indican, incluido 
Puerto Aguirre, se desglosan 25 millones 
para establecer un frigorífico en Puerto 
Chacabuco. , 
. El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

. -Pero el proyecto dice: 
"Artículo 1Q-Los apo~ a la Corpo­

ración de Fomento de la' Producción que, 
en virtud de lo dispuesto en las letras a) , 

y b), del número 1 del artículo 19 de la 
ley NQ 12.146, publicada en el Diario Ofi-" 
cial del 7 de noviembre de 1956, debían 
destinarse a la instalación de Mataderos 
con cámaras anexas enfriadoras de carne, 
vecinos a los Aeródromos de Estancia 
Cisnes, Nirihuao, Coihaique, Balmaceda, 
Chile Chico y Baker, con un total de 
$ 120.000.000 y de un Frigorífico para 
pescados y mariscos en Puerto Aguirre, 
con un total de $ 25.000.000 serán desti­
nados por la Corporación de Fomento a 
la instalación de un Matadero Frigorífico 

I 
Central en Puerto Chacabuco, conforme a 
las mismas cuotas contempladas por la 
disposición aludida". 

De una plumada, se deshace todo un 
programa elaborado para satisfacer una 
aspiración pública de esa provincia, pues 
se había dispu~sto instalar frigoríficos en 
cada aeródromo de los lugares indicados, 
con el objeto de enviar carne a los centros 
de consumo ¿ Sin informe de técnicos, va­
mos a disponer de estos recursos? Creo 
que el proyecto debe ira Comisión. 

El señor BELLOLIO.-Que va~a a Co-
misión, señor Presidente. v 

El. señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Esto es un error. El Senado no puede 
seguir legislando en esta forma. 

El señor SECRETARIO.-La explic~­
ción que se da en la moción y en el in­
forme de la Cámara de Diputados consiste 
en que' el costo de los frigoríficos sobre­
pasaría las cantidades de que se dispone. 
En Puerto Aguirre, el frigorífico costa­
ría 150 millones de pesos, y sólo se deS­
tinan 25 millones. Respecto de los otros 
mencionados, costarían 600 millones de 
pesos y solamente se destinan' 120 millo­
nes. y hay la posibilidad de adquirir un 
frigorífico en buenas condiciones ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Estoy de acuerdo, pero oigamos a las 
autoridades administrativas. No podemos 
despachar una ley así, por debajo de la 
pierna. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Por qué no 
se lee la disposición? 
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El señor TORRE S.-Debe informarse 
debidamente. f 

El señor RODRIGUEZ.-Estimo que el 
clima de alarma producido por el Honora­
ble colega es exagerado. N o está toda la 
razón en ·10 que ha dicho Su Señoría: 

¿ Por qué no se lee la disposición? 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 

"Artículo 1Q-Los Presupuestos de la Na­
ción consultarán anualmente, a contar de 
1957 y durante un plazo de diez años in­
interrumpidos,. una suma que no podrá 
ser inferior a $ 180.000.000, con el ob­
jeto de ser invertidos en la ejecución de 
un Plan Extraordinario de Obras Públi­
cas en la provincia de Aisén, conforme a 
la siguiente distribución y en las cuotas 
que se establecen: 

l.-Aportes a la Corporación de Fo­
mento de la Producción: 

a) Para la instalación de mataderos con 
cámaras anexas enfriadoras de carne, ve­
cinos a los aeródromos respectivos' en Es­
tancia Cisnes, N'irihuao, Coyhaique, Bal­
maceda, Chile Chico y Baker: año 1957, 
$ 20.090.000; año 1958, $ 20.000.0'00; año 
1959, $ 20.000.000; año 1960, $ 30.000.000; 
año 1961" $ 30.000.000, con un total de 
$ 120.000.000. 

b) Para instalar en Puerto Aguirre un 
frigorífico para pescados y mariscos: año 
1957, $ 10.000.000; año 1958, $ 10.000.000; 
año 1959, $ 5.000.000, con un total de 
$ 25.000.000". 

El señor RODRIGUEZ.-No me opongo 
a que vuelva el proyecto a Comisión, pero 
quedan a firme las explicaciones que he 
dado. 

Como generalmente ocurre con algunas 
leyes especiales, en ésta se quiso abarcar 
un plan demasiado ambicioso en lo rela­
tivo a la creación de mataderos, frigorí­
ficos y cámaras anexas para enfriamiento 
de carnes, el que, como es indudable,_ cons­
tituye un plan de obras públicas de suma 
utilidad para la región de Aisén. La ló­
gica aconseja fijar cierta prioridad para 
la ejecución de esas obras y, si se mira 
estp desde el punto de vista de la ganade­
ría de esa parte del País, tales obras no 

deben ser 'iniciadas en Puerto Aguirre ni 
en ninguno de los otros puntos ti> que se 
indican" síno en el lugar natural de salida 
de los productos, que e8 el Puerto Cha­
cabuco ... 

El señor BELLOLIO.-¿Hay allí cami­
nos de acceso? 

El señor RODRIGUEZ.-Sí, señor Se­
nador, y. también una excelente rada. Es 
el desconocimiento de la zona lo que im­
pide a los señores Senadores enfocar bien 
el problema. 

El señor IZQUIERDO.-Es que el Ho­
norable señor BelloUo no conoce más allá 
de Concepción. 

El señor RODRIGUEZ.-EI fundamen­
to de este proyecto es justo y conveniente 
para los intereses regionales de Puerto 
Aisén. 

Repito una vez más, que no me opongo 
a que el proyecto vuelva a Comisión, pero 
allá. no se hará sino ratificar el criterio 
que he expuesto esta tarde'en el Senado. 

El señor GARCIA.-Efectivamente. 
El señor LA V ANDERO.'- Las cifras 

que se indican en el proyecto son para ini­
ciar las obras. En -consecuencia, no alte­
rará el plan de obras públicas concebido 
primitivamente. En primer término, se 
construirá el Matadero Frigorífico Cen­
tral en Puerto Chacabuco, y después, los 
otros. Así lo establece el proyecto, ya que, 
ensu artículo 2Q, dispone lo siguiente: 

"Para los efectos· de esta ley, se entien­
de que los aportes correspondientes a los 
años 1957 y 1958, serán invertidos por 
la .Corporación de Fomento de la Produc­
ciónen el fin indicado en el artículo ante­
rior" . 

El señor GARCIA.-En mi concepto, 
el asunto es muy simple. La ley que aquí 
se cita, NQ 12.146, concedió fondos abso~ 
lutamente insuficientes para desarrollar 
el plan que se elaboró. En realidad, tales 
fondos sólo permitirían construir el fri­
gorífico que aquí se propone .. En conse­
cuencia, si el proyecto es enviado a Comi­
sión -a 10 que no me opongo-, ésta¡ lle­
garía a, la misma conclusión, porque no 
cabe resolver de otra manera el próblema~ 

• 
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El señor MARTONES.-j Despachemos 
el proyecto ahora! 

El señor GARCIA.-¡ Si es muy simple! 
El señor RODRIGUEZ.-La Comisión 

no va a llegar a otra conclusión. 
El señor GARCIA.-Por otra parte, el 

Puerto Chacabuco es el indicado. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente) .-Se ha formulado indicación pa­
ra enviar el proyecto a Comisión. 

El señor MARTONES.-Votemos la in­
dicación. 

E1 señor GARCIA.-Si no se hace na­
da, porque el plan es demasiado extenso, 
que por lo menQt; se haga lo propuesto en 
el proyecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En votación la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la. votación: 14 votos pÓr la. afirmativa, 5 
'[)1(Yt la. negativa 'Y una abstención. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .~Aprobada la indicación. Por lO' tan­
to, el proyectO' vuelve a Comisión. 

MONUMENTO A LA MEMORIA DE DON CLAU­
DIO MATrE PEREZ, EN SANTIAGO. 

El señor SECRETARIO.-Proyécto de 
ley de la Cámara de Diputados que dice co­
mo sigue: 

"Artículo único.-Autorízase la erec­
ción de un monumento, por suscripción po­
pular, a la memoria de don ClaudiO' Matte 
Pérez, en la ciudad de Santiago. 

Créase una Comisión integrada por el 
Intendente de Santiago, que la presidirá, el 
Alcalde de la misma ciudad, el DirectO'r del 
M useo de Bellas Artes y el Presidente de 
la Sociedad de Instrucción Primaria de 
SantiagO', que tendrá a su cargo la cO'ns­
trucción y ejecución del monumento que se 
autoriza por esta ley". 

El señO'r RODRIGUEZ.-¿ Tiene infor­
me de Comisión? 

El señO'r SECRETARIO.- Se acO'rdó 
eximirlO' del trámite de CO'misión en esta 
sesión. 

El señO'r RODRIGUEZ.-Careée de es­
tudiO' el proyecto. 

E IseñO'r PALACIOS . .....::Por respeto de 
la función legislativa, pidO' que pase aCo­
misión. 

El señO'r PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-AI comienzO' de la sesión de hO'y, se 
acO'rdó eximir del trámite de CO'misión a 
este prO'yectO'. 

Si Su SeñO'ría hace indicación para en­
viarlO' a CO'misión, habría que vO'tarla. 

El señO'r RODRIGUEZ.-Evidente. 
El señor PALACIOS.-Que pase a Co­

misión el prO'yecto. 
El señO'r BELLOLIO.-VO'temO's la in­

dicación. 
El señO'r CURTI.- Es una vergüenza 

que se ponga en vO'tación la revO'cación de 
un acuerdO' anterior, y más aún tratándo­
se de hO'menaje tan merecidO'. 

El señO'r MARTONES.-NO' es proble­
ma de vergüenza, sinO' de estudiG. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En vO'tación la indicación para en­
viar el proyectO' a CO'misión. 

-(Durante la votación). 
El señO'r RODRIGUEZ.- A Sus Seño­

rías les gusta estudiar sólo algunas cO'sas. 
El señor MARTONES.- ¿ CO'nocen el 

proyecto? Tal vez el monumento resulte 
un mamarracho. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
dO').-No, porgue el proyecto sólO' autori­
za su erección.· 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 14 votos por la negativa y 4 
por la afirmati1Ja. 

El señor P ALACIOS.- Este será un 
mO'numento sin informe. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Rechazada la indicación. 

-Se aprueba el proyecto. 

AUMENTO DE LA PLANTA DE OFICIALES DE· 

LA :FUERZA AEREA DE CHILE 

El señor SECRETARIO.-El HonO'rable 
s'eñor Alessandri, don Eduardo, fO'rmula 
indicación para eximir del trámite de Co­
misión y tratar de inmediato un prO'yecto 
de ley de la Cámara de Diputados que au­
menta la planta permanente de O'ficiales de 
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la Fuerza Aérea. y reduce la planta de ~l­
féreces y subalféreces y cadetes de la mis­
ma. institu'ción. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la Palabra. 
El señor AMPUERQ.-,-Me voy a op,}­

ner a la indicación que se acaba de formu­
lar, aun, cuando conozco someran;lente h .. 
sÍtuación irregular en qUe se encuentra un 
grupo de funcionarios de la Fuerza Aérea, 
porque no me parece que haya excusa va­
ra que la Comisión de Defensa Nacional 
no hubiese funcionado normalmente e in­
formado este proyecto_ 

Por otra parte, como también se disclte 
. en esta corporación un proyecto que otor­
ga -recursos a, las Fuerzas Armadas, ten~;o 
verdadero .interés en que analicemos l~ or­
ganización de estas instituciones y la for­
ma en que han utilizado los recursos con­
cedidos en años anteriores. 

Por todas estas razones, me parece. in­
dispensable que la Comisión estudie el pro,:, 
yecto y emita el informe reglamentario. 
Esta es, por lo demás, la opinión del 1:0-
mité Socialista. 

El señor ALESSANDRI (don Erluar­
do) _-Es lamentable que el señor Senador 
se oponga, porque se trata, en realidad, df> 
una materia muy sencilla, que se podría 
tratar con las explicaciones que aquí en la 
sala podríamos dar 'acerca de sus alcances_ 
Por otra parte, el señor Senador dice que 
conoce somebmente el asunto. He presen­
ta(lo esta indicación, porque el proyecto 
debiera ir también a la Comisión de Ha­
cienda, y sólo nos queda la sesión del pró­
ximo martes. N o hago sino interpretar el 
sentir de los -altos jefes de la Fuerza Aé.;. 
rea en orden a que se' despache la inicia­
tiva en esta sesión, a fin de reparar una 

-injusticia g~ave que afecta a ci~rto perso-
nal de esa rama de nuestras Fuerzas' Ar­
madas. 
, El señor AMPUERO.-¿ Con qué fecha 

pasó ef proyecto a la Comisión de Defensa 
Nacional? 

El señor SECRETARIO.- El 19 de 
agosto, señor Senador. 

El señor AMPUERO.-Desde eia fecha 
hasta ahora podríamos habernos reunido. . , 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-
dó) .-EI señor Senador sabe perfectamen­
te bien que en vísperas de la elección del 4 
de septiembre, se suprimieron las sesiones 
del Senado, en circunstancias de que es­
tábamos ocupados en las. Comisiones de 
Defensa Nacional y de Hacien~a, unidas. 
Por ese motivo, el proyecto no pudo ser in­
formado. Eso lo sabe el señor Senador, así 
como también sabe que, con su venia, de­
bido a la misma circunstancia, se despachó 
un Mensaje de ascenso_ 

El señor AMPUERO.-En realidad, es­
timo que no conviene perseverar en la cos­
tumbre de carácter excepcional de suscri­
bir informes de Comisión sin que ésta ha­
ya sesionado. En esta oportunidad, aunque 
se perjudique temporalmente a un grupo 
de funcionarios cuyos méritos no desconoz­
co, debemos atenernos al procedimiento re­
glamentario. 

El señor MARTONES.-Que pase a las 
Comisione's unidas de Defensa Nacional y 
de Hacienda. 

El señor AMPUERO.-A la Comisión­
de Defensa Nacional. 

Ef señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .':'También tendría que pasar a la Co­
misión de Hacienda. 

El señor AMPUERO.- Hay consenso 
en la Sala de que proyectos de esta índole 
deben ser debidamente estudiados, sobre 
todo cuando se trata de asuntos que pue­
den merecer objeciones a los propios miem­
bros de las Comisiones. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) _-Hay oposición. -En consecuencia, el 
proyecto pasará a las Comisiones respecti­
vas, las que podrían sesionar extraordina- , 
riamente para el despacho del proyecto. 

PROYECTO QUE BENEFICIA A D()N MIGUEL 

POZO SIL VA. PREFERENCIA. 

El señor SECRETARIO_-EI Honora­
ble señor Curti formula indicación para' 
incluir en la Cuenta de esta sesión un pro­
yecto de ley, en tercer trámite constitu-
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cional, que beneficia a don Miguel Po~o 
Silva, y tratarlo en sesión secreta con otro 
proyecto que se encuentra en el mismo trá­
mite. 

El señot PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Solicito el acuerdo de la 'Sala para 
proceder en la forma solicitada. 

El señor CURTI.-He formulado indi­
cación para incluir este proyecto en la 
Cuenta y que quede para tabla. 

El señor CORREA.-¿ Sólo para que se 
incluya en la Cuenta? 

-Se aprueba la indicación. 

ASUNTOS DE GRACIA, FUACION DE TIEMPO 

PARA TRATARLOS 

El señor AGUIRRE .DOOLAN.-Había 
formulado indicación para tratar asuntos 
de gracia en los últimos quince minutos de 
la sesión del martes próximo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Con el acuerdo de la Sala podrían 
destinarse quince minutos de la próximá 
sesión secreta a este objeto. . 
, Acordado. 

Se va a constituir la Sala en sesión se­
creta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala 'en sesión secr€ta 
a las 17.53 para tratar asuntos de gracia y 
adoptó re:solución respecto de doña M artJLa 
Venegas, .viuda dé Rivas y de don Miguel 
Pozo Silva. 
~Se suspendió a las 18.5. 
-Se reanudó a las 18.34. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Continúa la sesión. 

AUTORIZACION A LA CORPORACION DE LA 

VIVlENDA PARA ENTREGAR FONDOS A DI­

VERSOS ORGANISMOS 

El señor SECRETARIO.- El Honora­
pIe señor Aguirre Doolan formula indica­
ción para enviar solamente a la Comisión 
dé Obras Públicas el proyecto de ley de la 

Cámara de Diputados que autoriza a la 
Corporación de la Vivienda para entregar 
aportes a diversas instituciones. Dicho 
proyecto fue env.iado a las 'Comisiones de 
Hacienda y de Obras Públicas, y se pide 
que sólo vaya a esta última. 

-Así se acuerda. 

CREACION ·DE COOPERATIVA DE PEQUE&OS 

AGRICULTORES .. (MODIFICACION DE LA LEY 

N9 6.382). 

El señor SECRETARIO.- El Honora­
ble señor Aguirre Doolan formula indica­
ción para incluir en la Cuenta el proyecto, 
recién llegado de la Cámara de Diputados, 
que modifica la ley NQ 6.382, que creó las . 
Cooperativas de Pequeños Agricultores, y 
enviarlo a la Comisjón de Agricultura. 

-Se aprueba la indicación. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

CINCUENTENARIO DE LA FUNDACION DEL 

BANCO OSORNO Y LA UNION. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
teY.-En Incidentes, tiene la palabra el 
Honorable señor Garlos Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor 
Presidente: 

La ciudad de Osorno ha celebrado el día 
29 de agosto último el cincuentenario de 
la fundación del Banco Osorno y La Unión 
dándole a este acto los caracteres del· ma­
yor brillo y solemnidad. 

Para los Poderes Públicos y para el 
País este hecho no puede ni debe pasar 
inadvertido,' por cuanto se trata de una 
institución que ha marcado una época- en 
la historia dé la vida. económica de la Zo­
na Austral. Por tal motivo, quiero ocu­
par hoy esta tdbuna, e:omo Senador por la 
Novena Agrupación Provincial, para exal­
tar la obra de progreso, en sus distintas. 
manifestaciones, que dicha institución ha 
desarrollado en sus 50 años de existencia y 
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a fin de que ella sirva de ejemplo y aun 
de lección para quienes han creído que to­
da iniciativa creadora de riqueza sólo pue­
de tener su origen en la Capital. 

Los viejos moldes de la política crjolla, 
al pretender constituirse en únicos recto­
res y árbitros del porvenir y suerte de las 
provincias, basados en el centralismo odio­
so, hubieron de ceder para dar paso, a la 
nueva acción renovadora de ilustres visio­
narios, hijos de las ciudades de Osorno y 
La Unión y cuyos nombres no resisto a 
mencionar~ Ellos son: Gu.illermo Schencke, 
Teófilo Grob, Ricardo Siegle, Conrado Hu­
bach, Julio A. Buschmann, Hugo Schilling, 
Sandalio V ásquez, Alberto Matthei y 

. otros. 
Correspondió a estos ciudadanos echar 

las bases del Banco Osorno y La Unión, 
traduciendo en realidad la inspiración de 
su iniciador, don Julio A. Buschmann. 

l¡a institución, por gratitud y como un 
homenaje a' su memoria, ha .colocado su 
busto en uno de los salones del Banco' y 
para que sirva de ejemplo y estímulo a las 
nuevas generaciones. 

Quiero también anotar que este banco 
regional, que se ha extendido a través de 
las principales ciudades del País, como ser 
La Unión, Río Bueno, Osorno, Puerto 
Montt, Puerto Varas, Valdivia, Temuho, 
Concepción, Santiago y otras, nació con 
un capit,al de 600 mil pesos y ahora 
dispone, por concepto de capital y reser­
vas, de 1.800 millones de pesos. 

Los 50 años de vida que ha cumplido re­
cientemente el Banco lo encuentran en pie 
de envidiable progreso y en contacto con 
instituciones similares dentr6 y fuera del 
País. Este banco se debe exclusivamente a 
la iniciativa particular, y'si hubiera encon­
trado mayor comprensión de parte del Go­
bierno, por medio de depósitos de los di­
neros de las instituciones de previsión, que 
se hallan muchas veces empozados, el ser­
vicio que se habría hecho a¡ las provincias 
habría sido aún mayor. \ 

Es de confiar en que, con la política. eco­
nómica del nuevo Gobierno, habrán de re­
cibir las provincias, y en especial Osomo, 

un mayor impulso en su creciente progre­
so. 

Al terminar, quiero recordar también 
que el creador y fundador del Banco, don 
Julio A. Buschmann, fue un eficaz yacti­
vo representante de las provincias austra­
les, como Senador de la República, y, por 
ello, su nombre figura entre los más des­
tacados valores de la Naéión. 

Vayan, pues, mis parabienes a esta ins­
titución ejemplar. 

Nada más. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 

. Pido la palabra, señor Presidente. 
Yo tampoco puedo dejar de hacerme eco 

de lo que acaba de decir mi Honorable co­
lega de representación de la Novena 
Agrupación, señor Acharán Arce. 

En realidad, los representantes de esa 
Ágrupación no podemos dejar pasar 
én silencio un hecho que tiene importancia 
para la Zona ~ur del País y aun para la 
economía nacional: la celebración' de los 
cincuenta años de existencia del Banco 
Osorn.o y La Unión. 

Dicha institución bancaria fue creada 
graciás al esfuerzo de destacadas nerso­
nalidades de la Zona Sur y, desde su na­
ci~iento hasta la fecha, ha prestado gran-

. des servicios a la ganadería, agricultura. 
industria y comercio de esa región. Cuen­
ta con sucursales en La Unión y Puerto 
Montt, y en Santiago tiene una agencia 
que ya ha' adquirido la importancia de 
gran institución. 

Su creador, distinguido ciudadano, an­
tecesor nuestro en esta corporación y cu­
yos méritos, con toda justicia, señaló el 
Honorable se;ñor Acharán Arce, fue don 
Julio Buschmann, quien puso en esta obra 
la expresión más completa de su inteli­
gencia, energía y capacidad, virtudes su­
yas que se recuerdan y que habrán de ser 
recordadas también por las futuras gene­
r~ciones. 

Uno, pues, mi palabra de reconocimien­
to a la labor desarrollada por este ban­
co, a las que ya se han dicho. Conozco la 
patriótica inspiración de las personas 
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que actualmente 10 dirigen en favor <lel 
progreso y desarrollo, especialmente, de, 
la. Zona ,Sur. Me ,he impuesto personal­
mente de tales aspiraciones las veces en 
que he atendido sus demandas, y he te­
nido el agrado de hacerme eco de ellas. 

Nada más, señor Presidente. 

REANUDACION DE SERVICIO DE BUSCARRH.. 

ENTRE CONCEPCION y LEBU. OFICIO 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Deseo 
se 'oficie al señor Ministro de Economía 

para que obtenga de la Empresa de los. 
F'errocarriles del Estado, que se resta­
blezca el servicio de buscarril que unía a 
Concepción con Lebu, el cual ha sido sus­
pendido con gran perjuicio para toda 'esa 
región. 

-Se aprueba la indicación. 
-Se levantó la' sesión a las 18.41. 

Dr. Orlando Oyarzun G~ 
Jefe de la Redacción 
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ANEXOS 

, ACTA APROBADA 

SESION 36", EN 21 DE AGOSTO DE 1958. 

Presidencia del señor Pérezde Arce, 
don Guillermo. (Véase la asistencia en 
la versión correspondiente, página 1.797). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
-a4~, ordinaria, en 19 del presente, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 315t;t" ordinaria, en 
sus' partes pública y secreta, de fecha de 
ayer, queda en Secretaría, a disposición 
,de lós señores Senadores, hasta la sesión 
'Próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun­
tos que se indican en la versión corres­
pondiente, página 1.797. 

Previo debate 'en el que intervienen, los 
señores Torres, Martínez, Quinteros (Pre­
sidente) , Rodríguez y Alessandri( don, 
Fernando), se acuerda prorrogar el Or­
,den nel Día hasta que se traten todos los 
proyectos ;que aparecen en la tabla. 

ORDEN DEL DlA , 

Informe de las Comisiones Unidas de Hacienda 
y de Economía y Comercio recaído, en el proyec­
,to de ley de la Honorable Cámara de Diputados 

que crea la Junta de Adelanto de Arica. 

Este proyecto fue aprobado en general 
en la sesión 34~, de anteayer, oportuhidad 
.en que se acordó tratarlo en particular 

en esta seSlOn. Se da cuenta que l~s Co­
misiones Unidas no pudieron reunirse pa­
ra evacuar el segundo informe, por falta 
de quórum en las sesiones a que fueron 
citadas. 

Se inicia la discusión particular del pro­
yecto. 

Se dan por aprobados los artículos que 
no fueron objeto de indicaciones. Estos 
artículos son los siguientes: 49,59, 89, 15, 
16, 18, 19, 22, 24,25, 26, 28, 30, 31, 35, 
36 y 38 permanentes y artículo 19 tran­
sitorio. 

El señor Presidente, en conformidad al 
artículo 137 del Reglamento, declara ce­
rrado el debate; declaración que promue­
ve una discusión 'en la que intervienen, 
además del señor Presidente, los Senado­
res señores Faivovicn, Mora, Larraín, 
González Madariaga y Alessandri, don 
Fernando. 

Sin perjuicio de ,la declaración al(ttes 
citada, se acuerda dar cierta amplitud a 
los señores Senadores en la discusión de 
las indicaciones y en el fundamento de 
voto correspondiente. 

Se entran a considerar los artículos que 
,han sido objeto de indicaciones: 

Artículo 19 

Indicación del señor Faivovich para 
sustituirlo por el siguiente: 

"Ar,tículo 19- A contar desde 1959, los 
Presupuestos anqales de la N ación debe­
rán con s u 1 t a r una partida de 
$ 3.000.000.000 destinada a bonificar las 
exportaciones de Arica hacia el 'exterior 
y a obras de adelanto local en el Depar­
tamento de Arica". 

En discusión esta indicación, usan de la 
palabra los señores Faivovioh, Mora y 
Vial.' 

Cerrado el debate, se rechaza por 6 vo­
tos a favor, 10 en contra y 4 pareos, que 
corresponden a los señores RodrÍgueí-., La-
vandero, Vial y Coloma. ' 
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Se da por aprobado el artículo en la 
forma propuesta por las Comisiones UnI­
das en su primer informe. 

Artículo 2Q 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no observada. 

Se da cuenta de una indicación de los 
señores Larraín y Faivovich para agregar 
a este artículo la siguiente letra nueva: 

f) Promover la "prospección" general 
de todas las riquezas naturales, terrestres 
o marítimas de la zona, y la planificación 
de la utilización de los recursos ubicados. 
Para este efecto prestarán su colabora­
ción, además de la Corporación de Fomen­
to, el Ministerio de Obras Pública, la Ca­
ja de Crédito Minero y la Caja de Coloni­
zación Agrícola. Se faculta a la Junta pa-: 
ra solicitar, si lo estima necesario, la ayu­
da técnica del Instituto de Asuntos In­
teramericanos, con el cuaJ podrá suscri­
bir los correspondientes. convenios o 
acuerdos" . 

.. En discusión la indicación, usa de .. a pa­
labra el señor Larraín. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Artículo 3Q 
/ 

Se da por aprobado el artículo en la par­
.te no observ&da. 

Se da cuenta que se han presentado las 
siguientes indicaciones: 

Del señor Larraín, para reemplazar la 
frase: "De un representante de los em­
pleados particulares de Arica, designado 
por la Comederación de Empleados Par­
ticulares, y 'un representante de la Cen­
tral Unica de Trabajadores dé Arica" por 
la siguiente: "De un representante de los 
empleados particulares y uno de los obre­
ros del Departamento, designado el pri­
mero por los sindicatos de empleados par­
ticulares y el segundo por los sindicatos 
obreros legalmente constituidos en el De­
partamento" . 

Del señor Ampuero: a) para elevar a 
dos representantes la participación de em. 
pleados y a dos la de obreros en la J :unta 
de Adelanto de Arica; y b) para agregar 
un representante de los Comités de Po':' 
bladores y Juntas de Vecinos en dicha 
J unta de Adelanto de Arica. ' 

De los señores lVIartones, Bellolio, La­
rraín y Faivovich, p«Fa agregar los i-
guiente: 

"De un representante_ de la Sociedad 
de Fomento Fabril". 

, En, discusión estas indicaciones, usan 
de la palabra los señores Martones, Mora,. 
Tarud, Faivovich, Alesandri (don Fernan­
do), Ampuero y Larraín. 

Cerrado el debate, se procede a votar. 
En votación la indicación del señor La­

rraín, resulta rechazada por 7 votos a 
favor, 10 en contra, 1 abstención y -5 'pa­
reos, que correspon<ien a los señores Mar­
tínez, Rodríguez, Lavandero, Vial y Co­
loma. 

_Fundan sus votos los señores ,Ampuero 
y Quinteros . 

En votación la indicación del señor Am­
puero, signada a), resulta rechazada por 
5 votos por 'la afirmativa, 12 por la ne­
gativa y 5 pareos, que corresponden a los 
señores Rodríguez, Martínez, Lavandero,. 
Vial y Coloma. 

En votación la indicación del mismo se­
ñor Senador, signada b) ,es, rechazada 
por 6 votos a favor, 10 en contra y 4 pa­
reos, que corresponden a los señores Ro­
dríguez, Martínez, Lavandero y Vial. 

Fundan sus votos los señores Quinte. 
ros y Mora. 

En votación la indicación de los seño­
res' Martones, Bellolio, Larraín y Faivo­
vich, es aprobada por 9 votos a favor, 5 
en contra, 2 ab'stenciones y 4 pareos, que 
corresponden a los señores Rodríguez,. 
Martínez, Lavandero y Vial. 

Artículo 6Q 

Indicación del señor Faivovich para 
sustituirlo por el siguiente: 



", :-r 

1950 ! DIARlOl>E SESIONES DEL SENADO 

El saldo de los aportes anuales a que 
se refiere el artículo 19, una vez pagadas 
'las honificaciones correspondientes, se de­
positará en lá Tesorería Comunal de Ari­
ca en una cuenta eRpecial de depósitos de 
terceros a la orden de la Junta de Ade­
lanto de Arica. La Junta deberá destinar 
estos recursos al cumplimiento de las fi­
nalidaqes de la presente ley". 

El señor Faivovich retira su indicación 
,como consecuencia de haberse rechaado 
<el artículo 19 propuesto por Su Señoría. 

Queda .retirada la' indicación. 
Se da por aprobado el artículo 69 pro­

puesto por las Comision~s Unidas en su 
-primer informe. 

Artículo 79 

Indicación del señor Faivovich para 
'agregar una letra nueva, igual a la que 
se agregó como letra f) del artículo 2Q• 

El ,señor Senador retira su indicación 
. y solicita se agregue su nombre a la in­
,dicación aprobada en el artículo 2Q. 

Así se acuerda. 
, Se da por aprobado. el artículo propues­
to por las Comisiones Unidas en su pri­
mer .informe. 

Indicación del señor Vial para agregar 
'entre los artículos 99 y 10, el siguiente nue­
vo: 

"Artículo ... - Para los efectos del 
Tégimen especial de importaciones a cam­
bio no bancario, a que ~e refiere el ar­
tíCulo 10, el Presidente de la República 
fijará antes del 19 de octubre de cada 
año, previa consulta del Banco Central de 
Chile, los contingentes de artículos que 
podrán importarse en estas condkiohes 
durante el año calendario siguiente". 

En discusión esta indicación, usan 'de 
la palabra los señores Vial, Mora, Faivo­
vich, Amunátegui, Alessandri (don Fer­
nando), Ampuero, Alesandri (don Eduar. 
do) y Tarud. 

Cerrado el debate, se rechaza por 6 vo­
tos por la afirmativa, 9 por la negativa y 
3 pareos, que corresponden a los señores 

, Izquierdo, Lavandero y Vial. 
Fundan sus votos los señores Ampuero 

y Quinteros. 
Comoconsecuéncia de este acuerdo, el 

señor Vial retira una indicación suya pa­
ra agregar en el ínciso primero' del ar­
tículo 10, la siguiente frase: "siempre que 
el monto de ellas no haya sobrepasado los 
contingentes a que se refiere el artículo 
anterior" . 

Se da por aprobado el artículo 99, en la 
forma propuesto por .las Comisiones Uni. 
das en su primer informe. 

Artículo 10 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no observada. 

Se da cuenta de una indicación del se­
ñor Vial para agregar en su inciso '*1-

gundo, después de las palabras "con cam­
bio libre bancario", la siguiente frase: "y 
en este caso quedarán sujetas a todas las 
disposiciones vigente,s ordenadas por la 
Comisión de Cambios Internacionales pa­
ra el resto del país". 

En discusión esta indicación, usan de 
la palabra los señores Vial y Alessandri, 
don Fernando. 

Cerrado el debate, se da por rechazada 
esta indicación con la misma votaei6n an­
terior, o sea, 6 votos a favor y 9 en con­
tra. 

Se da cuenta de una indicación del se­
ñor LarraÍn para agregar en la letra b), 
a continuación de la frase "otros elemen­
tos destinados", la siguiente: "directa·y 
exclusivamente". ' 

En discusión esta indicación, usan de 
la palabra los señores Larraín y "Faivo­
vich. 

Cerrado el debate, unánimemenl,~ se 
aprueba. 
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Se 3uspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, continúa la discusión par­
ticulardel proyecto sobre Junta de Ade­
lanto de Arica. 

:Artículo 11 

normas de las leyes de cambio interna­
cional, igual al 300% del valor FOB, de­
pósito .que permanecerá inmo~ilizado du­
rante noventa días o hasta que la impor­
tación se efectúe si ella demt>rare más 
tiempo."; y 

5.-Para agregar el siguiente inciso nue- .• 
vo: 

Estas importaciones no podrán exce­
der en su conjunto en el año calendario 
del medio por ciento del ingreso total de 
divisas en el país en el año anterior". 

_ Se da por aprobado el artículo en parte Del señor Larraín: 
no observada. 1.-Para cambiar en el inciso primero 

Se' da cuenta de una indicación del se- la cifra "15%" pOr "25%". 
ñor Vial para comenzar este artíCUlO con 2.- Para reemplazar los· incisos 1 Q Y 
la sigiuente frase: "Sin perjuicio de lo 2Q de este artículo, por el siguiente: 
dispuesto en el artículo, NQ .... , que se efec- "Establécese un impuesto del 15% so-
túen con cambio no bancario . . . " bre el valor CIF de las mercaderías que 

El señor Vial retira su indicación, se internen en el Departamento de Ari-
Queda retirada, y aprobado el artículo ca; con excepción de las contenidas en las 

en al forma propuesta en el primer :nfor- • letras a) y b) del artículo lO". 
me de las Comisiones Unidas. 3.-Para 'agregar en el inciso segundo 

Artículo 12 

Se da cuenta de una indicación del se­
ñor Faivovich, que posteriormente retira, 
para' 'suprimir este artículo. 

lo siguiente, a continuación del punto (.): 
"Aguardiente, vinos, licores, alimentos 
preparados, conservas, casimires y teji­
dos de lana, cuchillería,artículos de por­
celana, grabadores de sonido, lapiceros 
fuentes, lápices automáticos y sus repues-
tos, refrigeradores, artefactos domésti­Queda retirada la indicación. 

Se' da cuenta de las siguientes 
ciones: 

indica- cos, artículos de cuero, manufacturas de 
goma o caucho, celulosa y similares, má­

Del señor Faivovich: 
l.-Para cambiar en el inciso primero 

el guarismo "15%' por "4010"; 
2.-Para agregar ,en el inciso primero, 

después de la palabra "Arica", la siguien­
. te frase: "y cuya importación se autoriza 
sólo por el plazo de cinco años". 

3.-Para agregar en la enumeración de 
mercaderías del inciso primero, después 
de la expresión "y relojes", lo siguiente: 
"telas en general, frigidaires, licores y be­
bidas alcohólicas, porcelana y cuC'hille-
ría". 

4.--.Para agregar el siguiente inciso 
nuevo después del primero: 

"Para importar estas mercaderías se­
rá necesario hacer un depósito según las 

." ,¡, 

quinas proyectoras, filmadoras y fotográ­
ficas". 

4.-Agregar después del inciso segun­
do, los siguientes nuevos: 

"La importación total de las ·mercade­
rías indicadas en el inciso ánterior para 
la zona de Arica no ~odrá exceder del 
2% del ingreso total de divisas en el país 
en el año anterior". 

"La Ímportación de estas mercaderías 
estará en todo c,aso sujeta a un depósito 
del 200% de su valor FOB, comorme al 
decreto NQ 6.973, de 1 Q de septiembre de 
1956, que fijó' el texto refundido de las 
disposiciones sobre Cambios Internacio­
nales. Este depósito permanecerá inmo­
vilizado durante 60 días."; y 
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5.-Para reemplazar en la letra a) la A-rtículo 13 
cifra "20%" por "120/0". 

En diseusión las indicaciones, usan de Se da por aprobado el artículo en la 
~a palabra los señores Mora, La~raín, parte no observada. 
Quinteros, Faivovich, Martones, Ampue- Se da cuenta que se han formulado las 

. ro, Tarud, Amunátegui, Alessandri (don siguientes indicaciones: 
• Fernando), (jQnzález Madariaga y La- l.-Del señor Vial, que po.steriormente 

vandero. la retira, para agregar en elinciso 19, des-
,Cerrado el debate, se dan por recha- pués de. la frase: "o Ía .libre circulación 

zadas la sindicacioneE! signadas 1), de los de dicho departamento", lo siguiente: "y 
señores Faivovich y Larraín. que no sobrep~en las cuotas o contingen-

Asimismo, se dan por retiradas, a pe- tes de importación fijadas para cada año 
tición de sus autores, las indicaciones 2) por el Presidente de la República". 
a 5) del señor Faivovich y 2) Y 4) del Queda retirada la indicación. 
señor Larraín.· 2.-Del señor Faivovich para a~egar 

Se aprueba la indicación del señor La- en el inciso 19 la expresión "dentro", des­
rmín, ,signada 3) , eliminando las pala- pués de la frase: "o la libre circula-
bras "alimentos preparados, conservas". ción", y , 

En relación a la indicación del señor 3.~De los señores ~aivovich y ~arraín 
Larraín, signada 5); usan de la palabra para suprimir la letra e) del articulo. 
los señores Larraín, Faivovich, Mora y Sin discusión, se aprueba la indicación 
Tarud. • 2). 

Cerrado el debate, se recllaza por 4 vo- En discusión la indicación signada 3), 
tos a favor, 11 eIf contra, 1 abstención y usan de la palabra los señores Faivovich, 
4 pareos, que corresponden a los, señores Ampuero, Lavandero y Larraín. 
Izquierdo, Lavandero, Vial'y Coloma, Cerrado el debate, se aprueba por 12 vo-

Funda su voto el señor Martones. tos a favor, 4 en contra y 4 pareos, qpe 
corresponden a los señores Izquierdo, Mar­
tínez, Lavandero y Vial. 

Se da cuenta de una indicación de los 
señores Mora y Ampuero, pata agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Reemplázanse lasbonifi­
caciones establecidas en el artículo 99 de 
la ley NQ 12.937, de 20 de agosto del pre­
sente año, por las establecidas en el ar­
tículo 12 de la presente, ley". 

En discusión el artículo, usan de la pa­
labra los señores Mora, Vial, Larraín, Fai­
vovich, Ampuero y Tarud. 

Cerrado el debate, se aprueba por 12 
votos a favor, 5 en contra y 4 pareos, que 
corresponden a los señores Izquierdo, La­
vandero, Vial y Coloma. ' 

Artículo 14 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Se da cuenta que se han formulado las 
siguientes indicaciones: 

l.~Del señor Larraín para agregar a 
la letra' d) la siguiente frase: "las cuales 
no gozarán de la bonificación establecida 
en la letra a) del ar.t;ículo 12.", Y 

2.-Del señor Vial para agregar en el 
inciso final, después de la frase: "que no 
hayan sufrido transformación", 10 siguien­
te: "que signifiquen por lo menos un 40 % 
del valor de venta al por mayor del ar­
tículo". , 
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. En d!ia4U3ión la indicación del señor La­
rraÍll. wmn de la palabra, además de Su 
SeiiQd,~ los señores Martones, Ampuero, 
Bellolio, Faivovich y Vial. 

Ce:r;r~do el debate, se acuerda aprobar 
la idea contenida. en esta indicación del 
señor I,arraín; cambiando la modificación 
que se propope, por .la siguiente, que es 
aprobada por. unanimidad: 

Int~rcall1r en la letra d), entre la pro­
posici.ón "con" y la palabra "materias", 
la siguiente frase: "no más de un 60% de". 

En discusión la indicación del señor 
Vial, signada 2), usan de la palabra, ade­
más del autor de la indicación, los seño­
res Alessahdri (don Ferna~do), Mano­
nes, Tarud, Ampuero, Quinteros e Izquier­
do. 

Cerrado el debate, se rechaza por 2 vo­
tos a favor, 11 en contra, 1 abstención y 
3. pareos, que corresponden a los señores 
Lavandero, Vial e Izquierdo .. Q 

Artículo 17 

Se da por aprobad(i) el artículo en la 
parte no observada. 

Se da cuenta de una indicación del se­
ñor Faivovich para reemplazar eV punto 
(.) final por una coma (,) y agregar la 
siguiente frase: '!previo informe favora­
ble del Departamento de Industrias del Mi­
nisterio de Economía." .. 

En discusión esta indicación, usan de 
la palabra. los señores Mora, Faivovich y 
Alessandri, dQn Fernando. 

Cerrado. el debate, se rechaza la indica­
ción. 

Artículo 20 

Se da por aprobado el artículo en la' 
parte no observada. 

Se da cuenta que se han presentado las 
siguientes indicaciones: 

Del señor Larraín: 
1) Pari suprimir en el inciso segundo 

las palabras "armadas." y "semielabora­
das", y 

2) Para suprimir el inciso 79 • 
Del señor Faivovich: 
1) Para suprimir de los incisos 19 y 29 

las expresiones "armadas". 
2) Para suprimir la letra b) del inciso 

segundo. 
3) Para suprimir los incisos 39 a 79 in­

clusive, y 
4) Para suprimir en el inciso penúl. 

timo las palabras "y b)". 
Del señor Vial: 
Para agregar en el inciso primero, des;.. 

pués de' la frase "con los derechos e im­
puestos", lo siguiente: "y demás regla­
mentaciones" .. 

En discusión las indicaciones del señor, 
Larraín, usa de la palabra Su Señoría .. 

Cerrado el debate, se rechazan por 6 
votos a favor, ~. en contra, 1 abstención 
y 3 pareos, que corresponden a los seño­
res Lavandero, Alessandri (don Eduar­
do) e Izquierdo. 

Funda su voto el señor Ampuero. 
Se dan por retiradas las indicaciones 

del señor Faivovich, a petición de Su Se­
ñoría. 

. La indicación del señor Vial se da por 
rechazada. 

Artículo 21 

Se da cuenta de una indicación del se­
ñor Vial para suprimirlo. 

En discusión esta indicación, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se acuerda recha-·. 
zarja. 

Se aprueba este artículo en' la forma 
propuesta por las Comisione~ Unidas en I 

su informe. 

Artículo 23 

Se da cuenta que se han presentado las 
siguientes indicaciones: 

Del señor Larraín: 
1) Para suprimir este artículo. 
2) En subsidio de lo anterior, para 

agregar en sI inciso 19, a continuación de 

• 
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lfl. frase "efectos' personales", la siguiente: 
"que sólo sirvan para el uso del viajero". 

3) Para cambiar en los incisos 19 Y 29 
la cifra 500 por 200, y 

4) Para cambiar en el inciso tercero 
la frase "seis meses" por "un año". 

Del señor Faivovich: 
1) Para reemplazar en los incisos 19 y 

29 el guarismo "$ 500" por "$ 100". 
2) Para reemplazar en el inciso 39 la 

palabra "seis" por "doce"; 
3) Agregar despué~ del punto final, la 

siguiente frase, previa sustitución del pun­
to por una coma; "plazo que deberá acre­
ditarse con el correspondiente, certificado 
expedido por la Dirección General de In­
vestigaciones", y 

4) Para suprimir en los incisos 19 y 29, 
las palabras "incluso prohibidas". 

Del señor Vial: 
1) Para sustituir en el inciso 19 la can­

tidad de 500 pesos oro, por 200 pesos 
oro. 

2) Para 'Suprimir el inciso segundo, y 
3) Para sustituir en el inciso 3Q, las 

palabras "seis meses" por "doce meses". 
Se da por rechazada la indicación del 

señor Larraín para suprimir el artículo. 
En discusión las indicaciones para 

.reemplazar,en el inciso primero, el gua­
rismo '''$ 500" por "$ 200" o "$ 100", 
respectivamente, usan de la palabra los 
señores Faivovich y Larraín. , 

Cerrado el debate, se procede a votar 
las indicaciones de los señores Lar.raín y 
Vial, para reemplazar "$ 500" por "$ 200". 

Tomada la votación, se aprueban las in­
dicaciones por 10' votos por la afirmativa, 
5 por la negátiva y 3 pareos, que cor.res­
ponden a los' señores Lavandero, Alessan­
dri (don Eduardo) e Izquierdo. 

Funda su voto el señor Quinteros . 
. Queda, en consecuencia, rechazada la 

indicación del señor Faivovich para reem­
plazar ,el mismo guarismo "$ 500" por 
"$ 100". 

En seguida, se pone en votación la in­
dicación del señor Larraín, signada 2), la 

que resulta rechazada por 4 votos a fa­
vor, 11 en contra y 3 pareos, que corres­
ponden a los señores Lavandero, Alessan­
dri (don Eduardo) e Izquierdo. 

En votación la indicación del señor La­
rraín para reemplazar en el inciso segun­
do el guarismo "$ 500" por' "$ 20Q", re­
sulta rechazada por 5 votos a favor, 9 en 
contra, 1 abstención y 4 pareos, que co­
rresponden a los señores Lavandero, Mar­
tínez, Alessandri (don Eduardo) e Iz-
quierdo. . 

La indicación del señor Vial para su­
primir el inciso segundo, se da por recha­
zada sin votación. 

En votación las indicaciones para reem­
plazar en el inciso tercero las palabras 
"seis meses" por "doce meses", resultan 
rechaz'adas p.or 6 votos a favor, 9 en con­
tra y 4 pareos, que corresponden a los se­
ñores Lavandero, Martínez, Alessandri 
(don Eduattlo) e Izquierdo. 

En discusión las indicaciones del señor 
Faivovich, signadas 3) y 4), usan de la 
palabra los señores Martones, Faivovich, 
Larraín, Izquierdó, Mora y Alessandri, 
don fernando. 

Se dan por retiradas estas indicaciones, 
a petición del señor Faivovich. 

Se da por aprobado el resto del artícu­
lo propuesto por,las Comisiones Unidas. 

Artículo 27 

" Se da cuenta de una indicación del se-
ñor Faivovich para suprimirlo. 

Se da por retirada esta indicación, a 
petición de su autor. 

Se ¡da por aprobado el artículo en la 
forma propuesta por las Comisiones Uni­
das. 

Artículo 29 

Se da cuenta que se han formulado las 
siguientes indicaciones; 

1) De los señores Faivovich, Vial y La­
rraín para suprimirlo. 
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2) De los señores Correa, Torres, Alva­
rez, Durán, Vial y González Madariaga 
para: 

a) Reemplazar las palabras "Junta de 
Adelanto de Arica" por "Municipalidad 
de Arica", y 

b) Para suprimir la autorización para 
instalar un Casino. 

3) Del señor Echavarri para agregar 
el siguiente inciso nuevo: 

"Previo a la destinación que se da a las 
utilidades y al rendimiento a que se re­
fieren los dos incisos anteriores, se dedu­
cirá el diez por ciento del total, y .se en­
tregará a la Corporación de Fomento de 
la Pr@ducción; para que aumente el fondo 
que ella destina a Premios Nacionales de 
Estímulo al Trabajo". 

4) Del señQr Martínez para agregar los 
. siguientes incisos: 

"El concesionario y el total del personal 
que se contrate para el Casino, deberá te­
ner nacionalidad chilena". 

"Para atender las salas de juego. se da­
rá preferencia a los ex empleados del Ca­
sino Municipal de Viña del Mar". 

En discusión estas indicaciones, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se procede a votar. 
Se pone en votación, en primer lugar la 

indicación signada 1) para suprimir el 
artículo. 

Tomada la votación, se rechaza por 3 
votos por la afirmativa, 11 por la negati­
va, 2 abstenciones y 3 pareos, que corres­
ponden a los señores Lavandero,· Alessan­
dri (don Eduardo) y Martínez. 

Funda su voto el señor Martones. 
En votación la indicación signada 2) a), 

resulta rechazada por 5 votos a favor, 10 
en contra, 1 abstención y 3 pareos, que 
corresponden a los señores Martínez, La­
vanderos y ,Alessandri, don Eduardo. 

En votación la indicación signada 2) 
b), se obtiene el siguiente resultado: 7 
votos por la- afirmativa, 8 por la negati­
va,.l abstención y 3 pareos, que corres­
ponden a los señores Lavandero, Alessan­
dri (don Eduardo) y Martínez. 

Repetida la votación, se rechaza l~ in­
dicación con la misma votación anterior. 

En votación el primer inciso de la in­
. dicación del señor Martínez, signada 4) , 

unánimemente se aprueba. 
En votación el segundo inciso de esta 

misma indicación, se rechaza por 3 votos 
a favor, 11 en contra, 2 abstenciones y 3 
pareos, que corresponden a los señores La­
vandero, Alessandri (don Eduardo) y 
Martínez. 

En votación la indicación del señor 
Echavarri, signada 3), resulta rechazada 
por 5 votos a favor, 8 en contra, 2 absten­
ciones y 3 pareos, que corresponden a los. 
señores Lavandero, Alessandri (don 
Eduardo) y Martínez. 

Se da por aprobado el resto del artícu­
lo en la f()rma propuesta por las Comisio­
nes Unidas en su informe. 

ArJ;ículo 32 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no observada. 

Se da cuenta de una indicación del se­
señor Ampuero para suprimir en· la letra 
b) la frase: "contrato de trabajo vigen­
te y". 

En discusión la indicación, usan. de la 
palabra los señores Ampuero y Tarud. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Artículo 33 

Se da cuenta de una indicación de los 
Señores L~rraín y Vial para suprimirlo. 

En discusión esta indicación, usan de 
la palabra los señores Larraín y Vial. 

Cerrado el debate, se rechaza la indica­
ción por 2 votos a favor, 13 en contra y 
3 pareos, que corresponden a los señores 
La vandero, Martínez y Alessandri, don 
Eduardo. 

Artículo 34 

Se da cuenta qne se han formulado las 
siguientes indi~aciones: 
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1) De los señores Rodríguez, Lavande-, 
ro y González Madariaga para modificar 
la primera parte del inciso primero, que 
qqedaría redactada como sigue: 

"Los residentes en el departamento de 
Arica y provincias de Chiloé, Aisén y Ma­
gaBanes, con ú:t;lico domicilio en dichos de­
partamentos y provincias ... "; y 

2) Del señor Larraíh, para agregar en 
el inciso cuarto, a continuación de la fra­
se : "mercaderías referidas", la siguien­
te: "y del vehículo motorizado". 

En discusión la indicación signada 1), 
usan de la palabra los señores Alessandri 
(don Fernando) y Larraín. 

Esta indicación se da por retirada a pe­
tición de su autores. 

En discusión la indicación del señor La­
rraín, signada 2), usan de la palabra los 
señores Larraíny Bellolio. 

Cerrado el debate,. unánimemente se 
aprueba. 

Se da cuenta, en seguida, de una indica­
Ción del Ejecutivo para agregar el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo ... -Créanse en la planta de 
personal del servicio de Aduanas los car­
gos que se indican: 

Grados Denominación 

71}. Categ. Administradores de Adua­
nas Mayores (3) y Arquitecto 

N'I 

Jefe (1) ......... ,.. ...... ...... ...... ...... 4 
1 Q Vista 2Q Jefe Departamento de 

Precios y Valores (1), Vista 2? 
Jefe Departamento de Coordina­
ción y Estudios (1), Vista 29 
J efe Departamento Secretaría Ge­
neral (1) ,'Vistas Sub Administra­
dores y Jefes de Resguardos. de 
Aduanas Mayores (5), Vistas 
Jefes de Sección (3), Vistas ·;re­
visores' (6), Vi~tas Resolutores 
(7), Abogado (1), Jefes Adminis-

. trativos (6) ................ :. ...... ...... 31 

~ Vistas (8), Abogados (2), Jefes 
Administrativos (8), Constructor 
tor Civil (1) ............................. . 

3Q Vistas (7), Constructor Civil (Í), 
Alcaides de Aduanas Mayores 
(19), Liquidadores Revisores (9) , 
Secretarios de Aduanas Mayores 
(6) , Calculistas Revisores (3) , 
Secretarios de Departamento (3), 
J efes de ~ección Control de Adua~ 

19 

nas Mayores (4) ...... ...... ...... ...... 52 
49 Constructor Civil, (1), Oficiales 

l Qs. de Tribunales Aduaneros (2), 
Liquidadores Revisores (6), Se­
cretarios de Aduanas' Mayores 
(7), Jefes de Sección Control de 
Aduanas Mayores.' (4), Compro-
badores (4) ...... ...... ...... ...... ....... 24 

59 Oficiales ...... ...... ...... ...... ...... ...... 15 
6Q Oficiales ...... ...... ...... ...... ...... ...... 7 
7Q Oficiales .................................... -
8Q Oficiales ...... ...... ...... ...... ...... .. .... 
9Q Oficiales .. .... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
10 Oficiales ................. " ................ .. 
11 Oficiales ................................... . 
12 Oficiales ...... ...... ...... ...... ...... . ... .. 
13 Oficiales .................................... . 
14 Oficiales ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

Personal de servicio 

10 Mayordomo (1), Técnico Mecáni-

7 
7 
7 
8 
8 
8 
4 

12 

co (2) ...... ...... ...... ...... ...... ...... 3 
11 Choferes ...... ...... ...... ...... ...... ...... 2 ' 
12 Choferes (2), Porteros (8) ...... 10 
13 Porteros ...... ...... ...... ...... ...... ...... 8 
14 Motoristas (2), Porteros (6) ...... 8 
15 Ayudante de Motorista (1), Por-

teros (5) ...... ...... ...... ...... ~ 6 

Total de cargos ........................ 21:)0 

"Los cambios de categorías o grados 
que se produzcan como consecuencia de la 
aplicación del inciso anterior, no se con­
siderarán ascensos para los efectos del ar­
tículo 74 del D.F.L. NQ 256, de 29 de julio 
de 1953, y sus módificaciones posteriores. 
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"Intercálasé en el articulo 59, inciso se­
gundo, de la Ordenanza de Aduanas, apr<?~ 
badas por D.F.L. NQ 213, de 22 de julio 
de 1953, a continuación d~ la frase: ". ~ . 
será menester estar calificado en la Lista 
Nq 1, de "Mérito", la siguiente, seguida 
de una coma : "o en la Lista N9 2, "Bue­
na". 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo 59 de esta ley, el mayor gasto que 
signifique la aplicación de este artículo, 
se imputará !'llos recursos a-que se refie­
re el inciso 29 del artículo 23". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Martones, BelloUo, 
Faivovich, Mora, Quinteros y Larraín. 

Cerrado el debate, tácitamente se apru~ 
bao 

Se da cuenta, a continuación, de una 
indieación. de los señores Mora y Tarud 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Agrégase el siguiente 
inciso al artículo 233' de la Ordenanza de 
Aduanas: 

"Las personas responsables de delitos de 
fraude o contrabando cometidos con oca~ 
sión de internación ilegal Qe mercaderías 
desde las zonas liberadas al resto del país, 
no podrán acog~rse a los beneficios esta­
blecidos en este artículo". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Mora y Alessandri, 
don Fernando. 

Cerrado el debate, tácitamente se apru~ 
bao 

Se da cuenta, también, de una indica­
ción de los mismos señores Senadores Mo­
ra y Tarud, que posteriormente, retiran, 
para agregar ~omo inciso cuarto del ar­
tículo 23 el siguiente: 

"Sin previa autorización de la Adt¡a­
na no podrán enagenarse Ilas especies y 
mercaderías a que se refiere este artículo .. 
La infracción a lo dispuesto en este inci­
so será sancionada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 193 de la Orde­
nanza General de Aduanas". 

Queda retirada esta indicación. 

En seguida, se da cuenta de una indi-, 
cación del señor Faivovich para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Al autorizar el Minis­
terio de Economía la instalación en el de­
partamento de Arica de una indu.stria que 
producirá artículos similares a los de otra. 
ya instalada, y que obtuvo la declaraci<ín 
de producción nacional antes de la vigen­
cia de la presente ley, gozará de las mis­
mas franquicias al comprobar ante las au­
toridades que cumple con las mismas con­
diciones establecidas y que sirvieron de 
base para otorgar el beneficio de declara­
ción de producción nacional del artículo 
respectivo" . 

En discusión' este artículo, usan de la 
palabra los señores Faivovich y Larraín. 

Cerrado el debate, se rechaza por 2 vo­
tos a favor, 9 en contra, 2 abstenciones y 
4 pareos, que corresponden a los señores 
Martínez, Izquierdo, Alessandri (don 
Eduardo) y Lavandero.' 

A continuación, se da cuenta de una in­
dicación de los señores Rodríguez y Ta­
rud para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ... -Agrégase al artículo·11 
de la ley N9 12.084, modificado por el ar­
tículo 33 de la ley N9 12.434 y por los ar­
tículos 16 y 17 de la ley NQ 12.462, el si­
guiente inciso último nuevo: 

"Se declara que los artículos 175 y si­
guientes del Título VI del Libro II de la 
Ordenanza de Aduanas rigen en todas sus 
partes, no obstante lo establecido en este 
artículo y los siguientes para los efectos 
señalados en dicho Título y en los artícu­
los 57 y 58 de la ley NQ 12.462". 

Se da por retirada esta indicación, a pe­
tición de sus autores. 

En seguida, se da cuenta de una indica­
ción de los señores 'Farud, Faivovich y Ro-. 
dríguez para agregar el siguiente artícu­
lo nuevo: 
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"Artículo ... -La primera provisión de 
los cargos vacantes de Abogados, de Ofi­
ciales Primeros de Tribunales Aduaneros 
y de Constructores Civiles deberá hacer­
se, a propuesta del Superintendente de 
Aduanas, con funcionarios del mismo Ser­
vicio que, en su caso, posean los títulos pro_ 
fe!ionales universitarios r~spectivos o sean 
egresados en los estudios de derecho". 

En discusión el artículo, usan de la pa­
labra los señores Faivovich y Bellolio. • 

Cerrado el debate, se aprueba por 8 vo­
tos a favor, 1 en contra, 3 abstenciones y 
4 pareos, que corresponden a los señores 
Martínez, Izquierdo, Alessandri ( don 
Eduardo). y Lavandero. 

Funda su voto el señor Bellolio. 

Artículo 2Q transitorio. 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Se da cuenta de una indicación del se­
ñor Faivovich para aclarar a qué garan­
tía se refiere la frase "tendrán derecho a 
que la Aduana de Arica les restituya el to­
tal de sus garantías". 

A petición del señor Faivovich queda 
retirada la indicación. 

,Artículo .39 transitorio. 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Se da cuenta de una indicación del señor 
Faivovich para agregar después de la fra­
se "a la fecha de la presente ley", la si­
guiente: "o que hayan obtenido el permi­
so par..a establecerse antes de la fecha de 
vigencia de esta ley y que entren en pro­
ducción antes,del 19 de enero de 1959". 

En discusión la indicación, usa de la 
palabra el señor Faivovich. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 49 transitorio. 

Se da por aprobado en la parte no ola­
servada. 

Se da cuenta de una indicación del se­
ñor Larraín para agregar a su inciso pri­
mero lo siguiente: "y que págue los dere­
chos e impuestos de internación". 
. En discusión la' indicación, usan de la 

palabra los señores Larraín, Bellolio y 
Faivovich. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-
ba. -

A continuación, se da cuenta de una in­
dicación del señor Vial para agregar el si· 
guiente artículo transitorio nuevo: 

"Artículo ... -Durante un período ex-
perimental de cinco años el Presidente de 

·la República por pedido del Banco Cen­
tral de Chile o la Comisión de Cambios In­
ternacionales podrá, durante el curso del 
año, modificar las cuotas o contingentes_ 
para el ejercicio anual, siempre que exis­
tan razones de orden público que lo justi­
fiquen". 

En discusión este artículo, usa de la pa­
labra el señor· Alessandri, don Fernando. 

Se da por retirada la indicación, por ser 
incompatible con lo aprobado. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Informe de la Comisi6n de 'Trabajo y Pre-viswn 
Social recaído en la moción del Honorable Se­
nador señor Carlos A. Martínez, que modifica la 
ley N9 10.662, orgánica de la Secciórt Tripulantes 
y Operario,S Marítimos de la Caja de Previsión 

de la Marina Mercante Nacional. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con las modificaciones que 
señala el informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 
usa de la palabra el señor Torres. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba en este trámite. 

Se aprueba también en particular, en 
conformidad con lo que dispone el artícu­
lo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 
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Nuevo infOlf'lM de la (Jomi8i6n de Trabajo y Pre­
visi61& SoCÍltl '1'ecaído en el proyecto de la H 011,0-

rable Cdmara de Diputados que otorga a la Su­
p~ri1&tenden.cia de Seguridad Social diversas atri­
buciones respecto de las instituciones de previ-

sión, som.etidas a su control. 

Este proyecto había sido informado an­
teriormente, ademas de· la Comisión de 
Trabajo, por la Comisión de Hacienda. 

En este nuevo informe la Comisión de 
Trabajo propone aprobar el proyecto en 
la forma recomendada en S1,1 anterior in­
forme, con las adiciones que le hizo la Co­
mi.sión de Hacienda y con las modificacio­
nes que se señalan en este informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con las proposiciones de las Co­
misiones antes citadas, usan de la palabra 
los señores Bellolio,Quinteros y Torres. 

Cerrado el debate, se aprueba en este 
trámite con la abstención de los señores 
Tarud e Izquierdo. 

Se aprueba también en particular, en 
conformidad con lo que dispone el artícu­
lo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di­
putados que establece que los Obreros Munici­
pales de todo el PaíS pasarán a ser imponentes 
de la Caja de Previsión de los Obreros Municipa-

les de Santiago. 

En discusión general el ¡x-oyecto, usan 
de la palabra los señores Larraín, Faivo­
vich, Bellolio, Martones, Martínez, Quinte­
ros, Izquierdo, Alessandri (don Fernan-

. do), Torres y Tarud. 
El señor Larraín formula indicación pa­

ra que el, proyecto vaya a Comisión de 
Trabajo y. Previsión en informe. 

En votación esta indicación, se obtiene 
el siguiente resultado: 6 votos por la afir­
mativa, 6 por 'la negativa y 1 pareo, que 
corresponde al señor Martínez. 

Cerrado el debate, se aprueba el pro­
yecto en general. 

Se acuerda tratarlo en particular, con 
informe de Comisión o sin él, en lasesion 
del día 10 de septiembre próximo. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DlPU"'" 
T ADOS RECAIDAS EN EL PROYECTO QUE 
CREA LA JUNTA DE ADELANTO-DE ARICA:, 

Santiago, 9 de septiembre de 1958. 
La Cámara de Diputados ha tenido a: 

bien aprobar las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado al proyecto 
de ley que crea la Junta de Adelanto de 
Arica, con excepción de las siguiente!!! que. 
ha desechado: 

Artículo 10. 

La que consiste en suprimir la letra f)1 
que es del tenor siguiente: 

"f) ,Una cantidad equivalente -al 10% 
del total de los recursos que obtenga pa-­
ra ser entregada a la Caja de Colonización' 
Agrícola con el objeto de que esta institu­
ción la invierta de acuerdo con su ley or-' 
gánica, en la adquisición y habilitaciÓn' de' 
terrenos en el departamento -de Arica y, 
luego de cumplidas las finalidades de co­
loniza,ción en este departamento, para ser' 
invertidas en el resto de la provincia de' 
Tarapacá. De la inversión que efectúe de-· 
berá rendir cuenta a la Junta de Adelan­
to antes' del 1 Q de noviembre ,de cada año" ~ 

Artículo 35. 

Este artículo que dice corno sigue: 
"Artículo 35.-Los residentes en el de­

partamento de Arica, con único domici­
lio en dicho departamento, que se trasla-- • 
den definitivamente de él, podrán inter­
nar al resto del país, si cumplen con los . 

'.~ 



1960 i>IAn,IODE SESIONES DEL SENADO 

'requisitos que se establecen en este artícu-
1o, el menaje usado de su propiedad, siem­
pre que éste provenga del lugar de su do­
.micilio y aún cuando sea mercadería de 
importación prohibida. Los efectos que se 
internen en conformidad a esta disposición 
.estarán exentos de los dereChos e impues­
tos que se perciban por las Aduanas. 

La autorización anterior no podrá, com­
prender mercaderías. que, en derechos, re- . 
presenten una suma superior a siete mil 
pesos oro. 

Las mismas personas' de que trata el in­
,ciso primero de este artículo podrán in­
ternar al resto del país un vehículo mo­
torizado, usado, de su propiedad, siempre 
que paguen todos los derechos e impuestos 
,correspondientes sin la exigencia del de­
pósito a que se refiere el inciso cuarto del 
Artículo 99 del decreto de Hacienda 'N9 
6.973, de 1 Q de septiembre de 1956, y acre­
diten' haberlo adquirido un año antes de 
la fecha del traslado, a lo menos. 

En todo caso, el valor de las mercade­
rías referidas y del vehículo motorizado 
no podrá ser superior a la renta de que 
han gozado en los dos últimos años ante- ' 
riores al traslado, acreditada por la renta 
sobre la cual se haya pagado el impuesto' 
global complelllentario en cada año. Las 
personas que estén exentas del pago del 
impuesto global complementario acredita­
rán la renta de los dos últimos años en la 
forma que establezca el Reglamento de la 
presente ley. 

Para gozar de los beneficios estableci­
dós en el presente artículo, ,los interesa­
dos deberán solicitarlos dentro del plazo 
de tres meses, contado desde la fecha en 
que cambien de domicilio, debiendo acre­
ditar, una permanencia mínima de cinco 
años en la zona y que los efectos que se 
,pretende internar, estén manifiestamente 
destinados, por su especie y cantidad,' a 
,satisfacer las necesidades habituales del 
beneficiado y de su familia; no obstante, 

, los funcionarios del Estado a que se hace 
• referencia en el inciso siguiente de este 

.artículo, deberán acreditar solarrtente un 
plazo de permanencia mínima de dos años. 

El plazo de dos. años a que se ¡oefiere el 
inciso a:nterior no regirá para aquellos em­
pU~ados fiscales, semifiscales, semifiscales 
,de administración autónoma y de empre­
sas autónomas del Estado que, por reso­
lución superior y con' cargo a fondos pre­
supuestarios, deban trasladarse obligato­
riamente antes de dicho plazo. En este ca­
so, los referidos funcionarios podrán inter­
nar los efectos señalados en él inciso pri­
m~ro de este artículo, a razón de $ 300 
oro en derech.os por mes servido en el de­
partamento. 

Los mismos beneficios anteriormente se. 
ñalados podrán impetrarlos también, las 

, personas residentes y con único domicilio 
en otras zonas que gocen de un tratamien­
to aduanero especial, siempre que cumplan 

. con todas las exigencias que se establecen 
en el presente artículo. 

El Ministerio de Hacienda dictará, en 
cada 'caso y una vez cumplidos los reqUIsi­
tos exigidos en el presente artículo, un de­
creto concediendo las franquicias señala­
das. 

La internaCión de los efectos autoriza­
dos deberá realizarse dentro de los tr~s 
meses siguientes a la fecha en que esté to: 
talmente tramitado el decreto correspon-
diente. \ 

Las personas que hagan uso de los pe­
neficios del presente artículo no tendrán 
derecho a gozar nuevamente de ellos, si­
no después de transcurridos cinco años 
desde la fecha de, dictación del anterior 
decreto". 

La que con~iste en consultar como ar­
tículo 39 transitorio nuevo, el siguiente: 

"Artí-culo 39-Las industrias estableci­
das en Arica que manufacturen produc­
tos con materias primas nacionales y ex­
tranjeras, cuyos envíos se expidan al sur 
del país, y a las cuales se les conceda la 
calidad de "producción nacional" tendrán 
derecho a que la Aduana de Arica les res­
tituya el total de sus garantías después 
de comprobar la efectividad del pago 'de 
los derechos correspondientes por las ma­
terias primas extranjeras empleadas". 
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1961 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio NQ 143; de 
f~ha 21' de agosto recién pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
. Dios guarde a V. E.-(Fdos.): 'Juan 

Luis Maurás.-E. GoycQolea C. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE MODIFICA LA LEY N" 11.828, SO­
BRE FONDOS PARA LOS CUERPOS DE 
BOMBEROS YCONSTRUCCION DE EST A-

DIOS EN LA PROVINCIA DE O'H1GGINS 

Santiago,' 2.5 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Di­
putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente, 

. Prorecto de ley: 

"Artículo 19-Destinase, con cargo a la 
cuota que corresponde percibir a l~ pro­
vincia· de O'Higgins en la distribución de 
los fondos provenientes del inciso cuarto 
del artículo 27 de la ley N9 11.828, para el 
ano 1959, la cantidad de $ 30.000.000 que 
se asignarán en la forma que se indica a 

. las instituciones y objetivos que se seiia­
lan: 

Cuerpos de Bomberos de la 
provincia de O'Higgins, 
des~inándose de esta par­
tida la cantidad de ocho 
millones de pesos a la 
construcción del nuevo 
cuartel de la Segunda 
Compañía de Rancagua y 
dividiendo los doce millo­
nes de pesos restantes pór 
partes iguales entre los de­
más cuerpos de bomberos 

.. de la provincia ., .. .. $ .20.000.000 
Construcción de nuevos eS- ,; 

tadiosy prose<!ilción y ter-
minación de ~ los campos 

deportivos en actual eje­
cución en. la misma pro_ 
vincia, de acuerdo con la 
distribución que hará el 
Consejo Consultivo del 
Cobre de la provincia de 
O'Higgins .. .. .. '10.000.000 

TOTAL ...... .. $ 30.000.000 

De la cantidad de $ 10.000.000 señala­
da en el inciso anterior, se destinará la 
cantidad de $ 3.000.000 para que, el Te­
sorero General de la República los distri­
buya durante los años de 1958, 1959 Y 1960 
en proporción de $ 1.000.000 por año, en­
tre los Clubes de la provincia de O'Hig­
gins que no tengan canchas y necesiten 
arrendarlas para destinarlas a este fin. 

El Consejo Ejecutivo considerará de 
preferencia en esta distribución· de fon­
dos, las siguientes instituciones deporti­
vas, a las cuales se les asignarán las can­
tidades que a continuación se señalan: 

a) Para arreglos de la cancha 
de Fútból Alameda de Ran-
cágua ., .......... $ 

b) Para arreglos de su edifi­
cio y cancha de básquetbol 
del Club Deportivo y Cul­
tural '''Lo Miranda" .. . . 

c) Para' iguales fines de la 
cancha de fútbol del Club 
Deportivo y Cultural de 
Doñihue ........... . 

d) Para iguales fines de la 
cancha de fútbol de Rengo 

e) Para iguales fines de la 
cancha de fútbol de Quinta 
de Tilcoco .. " " .... 

f) Para iguales fines del Esta­
dio de San yicente de Ta-
gua-Tagua ........ " 

g) Para iguales fines del Es­
tadio de Peumo .. " .. 

h) Para iguales fines del Es­
tadio de Malloa .. ". .. 

i) Para iguales fines del Es­
tadio de Coltauco .. .. .. 

1.000.000 

1.000.000 

1.000.000 

1.000.000 

1.0bo.000 

500.000 

.¡ 500.000 

500.000 

500.000 

/ 
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Artículo 2'1-Los fondos a que se re(ie­
re el artículo anterior serán depositados 
en una cuenta especial contra la cual gi­
rará el Tesorero General de la Repúbli-
ca". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Rafael 
de la Presa.-E. Goycoolea C. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­
DOS QUE MODIFICA LA LEY N9 11.993, SO· 
BRE AUTORIZACION A ~A MUNICIPALI­
DAD DE COIHUECO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago, 30 de septiembre de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y an .. 

tecedentes que tengo a honra pasar a ma­
nos dé V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíC1do 19 - Modificase la ley NQ 
11.993, de 23 de diciembre de 1955, que 
autoriza a ,la Municipalidad de Coihueco 
para contratar un empréstito en la si­
guiente forma: 

a) En el artículo lQ, rebájase la cifra 
de "ocho millones de pesos" a "cinco mi­
llones de pesos", y 

b) Suprímese la letra c) del artículo 390. 
Art'ículo 29-Autorízase a la Municipa­

lidad deCoihueco para invertir el exce~ 
dente del producto' de la contribución adi~ 
cional sobre los bienes raíces de la comu­
na establecido por el artículo 49 de la ley 
N9 11.993, después de servido el emprés­
tito a que dicha ley se refiere y hasta un 
monto máximo de tres millones de pesos, 
en la terminación del' teatro-gimnasio que 
dicha Municipalidad está construyendo 
con el producto del empréstito autorizad~­
por esa misma ~ey". 

Dios guarde ~ .. V. E., (Fdós.): Rafael 
De la Presa.~E. Goycoolea C. 

4 

PROYECTO DE LA CAM,ARA DE DIPUT A­
DOS QUE DECLARA FERIADO LEGAL EL 

DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1958 

Santiago, 9 de septiembre de 1958. 
Con motivo de las mociones que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la ,Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.-Declárase feriado le­
gal el día, sábado 20 de septiembre de 
1958". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Rafael . 
De la Presa.-E. Goycoolea C. 

5 

PROYECTO VE LA CAM.4RA DE DIPUTA.­
DOS QUE ESTABLECE NORMAS, SOBRE 
TEXTOS, MAPAS Y CARTAS GEOG~AFICAS 

DEL TERRITORIO N ACION AL. 

Santiago, 26 de agosto de 1958. 
Con motivo del Mensaje, informe y de-­

más antecedentes que tengo a honra pasar­
a manos de V. E., la Cámara de Diputa­
dos ha tenido a bien prestar su aproba­
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La internación, circula­
ción, confección, publicidad y uso, con fi­
nes educacionales, culturales o simplemen- . 
te comerciales, dentro del territorio na­
donal, de mapas, cartas, textos u obras 
que contengan, en todo o en parte, la des­
cripción o la reproducción de los límites' 
del territorio nacional, tanto internacio­
nales como administrativos, estará sujeta, 
además de las tramitaciones ordenadas 
por las leyes vigentes, a la autorización 
que acuerde el Ministerio de Defensa Na­
cional a través de sus organismos técnicos 
competentes. 
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ArtíC'Ulo 29-Los importadores o auto­
res de mapas, cartas, textos u obras, de­
berán elevar "Solicitud, en tiempo oportu­
no, ante el Ministerio de Defensa Nacio­
nal, acompañando un ejemplar del mate­
rial que se desea internar o hacer circu­
lar. Dicho ejemplar quedará de cargo en 
el organismo técnico revisor .. 

Para el efecto, los importadores podrán 
internar provisoriamente un ejemplar li­
bre de todo derecho o impuesto. 

Los importadores o editores de publi­
eaciones periódicas, deberán depositar an­
te el Ministerio de Defensa Nacional, un 
ejemplar de las mismas por lo menos cin­
'co días antes de su puesta en venta. A 
estas publicaciones les será aplicable cuan­
do corresponda, el inciso d) del artículo 
4Q de la presente ley. 

ArtítmJlo 3Q-La autorización a que se 
refiere el artículo 1 Q será extendida por 
orden ministerial -a base de la proposi­
ción ,directa del org~ismo técnico compe­
tente- en la que se establecerá que el 
material revisado no tiene carácter ofi­
cial, correspondiendo a los ~~litores dejar 
eonstancia impresa de dicha orden en las 
sucesivas tiradas o ediciones de los ma­
pas, cartas, textos' u obras, que se publi­
quen en el país o se internen al territorio 
nacional, a raíz de la autorización otor­
gada. 

La revisión estar~ sujeta al tarifado 
que establezca el Reglamento de la pre-
sente ley., , 

Sin embargo -mediante un certificado 
expedido por el organismo técnico com-

-petente, para las autoridadescorrespon- . 
dientes- el Ministerio de Defensa Nacio­
"nal podrá autorizar, sin el req1)isito de 
una revisión previa completa, la interna­
ción, circulación y vent.a de un número 
limitado de las obras extranjeras cuya in­
ternación sea solicitada por otros organis­
mos estatales o privados, salvo el caso de 
q~e tales obras sean' ostensibles o delibera­
damente contrarias al inteés nacional. Tal 
autorización se materializará con la impo­
sición de un timbre ~en cada ejemplar in­
ternado-, por el que quedará constancia 

de que la obra no ha sido revisada por la 
autoridad competente y que se autoriza 
provisoriamente la internación, circula­
ción y venta de una específica cantidad de 
ejemplares, mientras se extiende la auto­
rización definitiva. 

Artículo 4Q-El Ministerio de Defensa 
Nacional -previo el directo informe de 
los organismos técnicos competentes----- se 
reservará el derecho de decretar: 

a) La prohibición de internar aquellas 
obras que sean ostensible O' deliberada­
mente contrarias al interés nacional, sin 
el requisitQ de una revisión completa; 

b) La prohibición de internar -dentro 
del plazo específico que se señale para el 
efecto- las ediciones posteriores de una 
obra cuya internación, circulación y ven­
ta provisoria hubiese sido autorizada an-

. teriormente sin revisión previa completa 
y en las que no se hayan introducido las 
correcciones detalladas en- la revisión de­
finitiva; 

c) El retiro de la circulación de las 
obras editadas con anterioridad a la vi': 
gencia de esta ley, que señalen errónea­
mente los límites internacionales o con­
tengan definiciones falsas o contrarias al 
interés nacional; y 

d) La revisión de las obras que, sin 
haber sido autorizadas, circulen en el país 
y la prohibición de su difusión y venta. 

A'rtículo 5Q-La Dirección General de 
Bibliotecas, con la sola transcripción del 
Decreto del Ministerio de Defensa Na­
cional que prohibe la internación, circu­
lación, confección, publicidad y venta de 
una oarta, ,mapa o texto, procederá a can­
celar las inscripcione¡;¡ que, con respecto 
a ellos, hubiere hecho en el Registro Na­
ciol,lal de Propiedad Intelectual o se abs­
tendrá de hacerlas si no hubiese procedi­
do-a ellas. 

La cancelación se anotará al margen de . 
'la inscripción original con indicación del 
Decreto que hubiere dado motivo a dicha 
cancelación. 

Artículo 6Q-Las infracciones a las re­
soluciones adoptadas por el Ministerio de 
Defensa Nacional en virtud de lo dispues~ 

.. · 
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to ~n. 108 artículos anteriores, o a cual-
. quiera de las disposiciones de la presente 

ley, serán sancionados con una multa a 
favor del Fisco igual a cinco veces el 
precio de venta de las especies que hayan 
sido vendidas al público, dentro del terri­
torio nacional. En el caso de distribución 
gratuita de estas especies, se procederá 
a avaluar su precio de venta, para los 
efectos de la aplicación de esta, multa. 

La reincidencia se' penará -además de 
la multa imJicada en el inciso anterior­
con el comiso de los ejemplares de ra car­
ta,m,apa, texto u obra, internado al país 
o editado dentro del territorio nacional. 

Artículo 79- El Instituto Geográfico 
Militar, dependiente deÍ Ministerio de 
Defensa Nacional, es la autoridad técnica 
encargada del levantamiento de la Carta 
y de' la confección del Mapa de la Repú­
blica. 

. El mismo carácter tendrá el Departa­
mento de Navegación e Hidrografía de la 
Armada y el Departamento de Fotogra­
metría de la Fuerza Aérea de Chile 
-también dependientes del Ministerio de 
Defensa NacÍonal- en lo relacionado con 
la confección de cartas hidrográficas y 
aeronáutica, respectivamente. 

Para los efectos de lo establecido en el 
artículo 1 Q de Ía presente ley, el Instituto 
Geográfico Militar y los Departaméntos 
de Navegación e Hidrografía de la Ar­
mada y de Fotogrametría de la' Fuerza· 
Aérea de Chile, actuarán como organis­
mos técnicos competentes, en relación di­
recta con el Ministerio de Defensa Na­
Cional, a través de la Subsecretaría co­
rrespondiente. 

La confección y 'revisión de los traba­
jos señalados en el presente artículo, se 
basará en los antecedentes geodésicos y 
cartográficos . de que disponen los orga­
nismos técnic~ del Estado, en las dispo-. . 
aiciones de las leyes atinentes, en los Tra-
tados,. Laudos, Prótocolos y otros conve­
nios internacionales que hayan fijado los 
límites de la Répública cuya .nomenclatu­
ra geográfica haya sido reconocida por 

\ 

el correspondiente. organismo técnico ofi­
cial. 

El Instituto Geográfico Militar repre­
sentará al Estado ante la Unión Geodésica 
y Geofísica' InternaCional y el Departa­
mento de Navegación e Hidrografía de la 
Armada lo hará ante el "International 
Hydrograpbic Bureau". 

Artículo 89-Al Ministerio de Relacio­
nes Exteriores le corresponde interpretar, 
y velar por el cumplimiento de la correcta 
traza de las líneas limítrofes internado::' 
nales de Chile, en cartas o mapas, de 
acuerdo con los tratados, Laudos, Proto­
colos y otros convenios internacionales. 

Al Ministerio del Interior, a su vez, le 
corresponde velar por el cumplim,iento de 
las leyes que fijen o determinen el curso 
de las líneas limítrofes provinciales. 

ArtíC11Jlo9Q-Los Ministerios del Inte­
rior, Relaciones Exteriores, Educación, 
Hacienda, Vías y Obras Públicas, Tierras 
y Colonización y Minería, proporcionarán 
informes escritos o la colaboración nece­
sária, cuando lo soliciten los organismos 
técnicos dependientes del Ministerio de 
Defensa Nacional señalados en el artículo 
79 de la presente ley, cada vez que en la 
confección de una Carta o Mapa --o en 
la revisión de Mapas,Cartas, Textos u 
Obras, tanto nacionales como extranje­
ras- se plantee un problema de la com­
petencia de esas Secretarías de Estado.' 

Artículo lO.-Igual obligación, a la ex­
presada en el artículo anterior, se impone 
a las Universidades reconocidas por el Es­
tado, a la Cámara Chilena del Libro y a 
cualquier servicio estatal o privado que 
cuente legalmente con medios' científicos 
o administrativos aptos para la ejecución 
de trabajos geográficos o para la revisión 
de éstos. 

Artículo n.-Para el levantamiento de 
la Carta o la confección del Mapa, los 
organismos técnicos solicitarán de los Mi­
nisteri-osde Relaciones Exteriores y del 
Interior, inStrucciones escritas en cuanto 
al curso que deben seguir las línéas limí­
trofes, internacionales o las provinciales, . 
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departamentales, COlIluna~ y distritales, 
respectivamente. 

Asimismo, antes de poner en circula­
ción la carta o el maJla deberán requeri~ 
la aprobación de los Ministerios señalados 
en el inciso que antecede. 

La aprobación se hará por Orden Mi­
nisterial y versará: exclusivamente, sobre 
eÍ tra~do de los límites internácionales o 
administrativos del país, y sobre la co­
rrecta ubiea,ción de las poblaciones, locali­
dades, valles, ríos, lagos y otros acciden­
tes geográficos de las regiones fronteri­
zas. 

No obstante lo anteriormente dispues­
to, sólo se considerarán cartas o mapas 
oficiales aquellos 'ejemplares que lleven 
el sello de los Ministerios de Defensa Na­
cional, ,Relaciones Exteriores o Interior. 

Artículo 12.-EI Ministerio de Defensa 
. Nacional, a petición de parte, podrá auto­
ri~ar al Instituto Geográfico Militar, al 
Departamento de Navegación e Hidrogra­
fía, de la Armada y al Departamento de 
Fotogrametría de la Fuerza Aérea,. para 
confeccionar mapas y cartas para uso dé 
organismos ciViles o de particulares. 

E,n tal caso, los originales' y anteceden­
tes técnicos, correspondientes a las ope­
raciones ejecutadas, pasarán a' formar 
parte del archivo y documentación técnica 
del Instituto o Departamento menciona­
dos. 

Dichos origiqales y antecedentes técni­
cos serán considerados como de propie­
dad nacional .. 

A,rtículo 13.-Establécese servidumbre 
legal en una extensión de un metro cua­
drado, en aquellos terrenos donde los or­
ganismos técnicosenC'argados del levan­
tamiento de la carta y confección, del Ma­
pa de la República, construyen las diver­
sas señales geodésicas. 

Los propietarios de inmuebles tales co­
mo predios agrícolas, mineros, etc., están 
obligados a facilitar el tránsito a través 
de sus propiedades, cuando se t .. ·ate de 
ejecutar trabajos geodésicos, topográfi­
cos o hidrográficos, por parte de los or­
ganismos técnicos ya especificados. 

Artículo 14.-De:qtro del plazo de 90' 
días a contar de ¡a fe~pa de la promq.lra~ 
eión de la presente ley, el Presidente,de-­
la Repúbljca dictar4 el Reglamento para 
la aplicación de -la presente ley. 

Artículo 15.-Derógase el Decreto NC1' 
2.090, del 30 de julio de 1930, sobre "Car­
ta General de toda la República" y todas 
las disposiciones vigentes en cuanto se' 
refieren a materias consideradas en la 
presente ley". 

Diós guarde a V. E., (Fdos.): Rafael' 
De la Presa.-E. GOyCQo{ea C.· 

6 
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PROYECTO DE, LA .CAMARA DE DIPUTA-, 
DOS QUE MODIFICA LA LEY N~ 6.382 SO­
BRE ESTABLECIMIENTO DE. COOPERATl-, 

VAS J!E PEQUE&OS AGRICULTOR~S • 

Santiago, 10 de septiembre de 1958. 
Con motivo de la D,loción, informes Y' 

demás antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu- . 
tados ha tenido a bien,prestat su aproba­
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

HArtíC'UJw único.- Reemplázase, en ef 
artículo 30 de la ley NQ 6.382, de 9 de 
agosto de 1939; modificado por la ley N9' . 
8.829, de 9 de 'septiembre de 1947, las pa­
labras, "150.000 pesos" por "veinticinc~ 
sueldos vitales mensuales del departamen­
to de Santiago". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Juan' 
Luis Maurás.-E. Goycoolea. 

7 

OF!CIO DEL PRESIDENTE DEL BANCO DEL 
ESTADO CON EL QUE ESTE RESPONDE A 
OBSERVACIONES DEL SE&OR ECHAVARRI 
SOBRE RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE 
LA COMISION DE SUELDOS DEL BANCO; 

DEL ESTADO. 

Santiago, 25 de agosto de 1958. 
Señor Presidente: 
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Me es grato acusar recibo del oficio 

NQ 85, de 8 de agosto en curso, en el que 

V. E., en cumplimiento de un a~uerdo' del 

H. Senado, adoptado a petición del H. Se­

nador don Julián Echavarri Elor.za, tiene 

.a bien darme a conocer las observaciones 

formuladas por dicho señor Senador en 

'sesión 30(1. celebrada por esa alta corpora­

eión, con fecha 6 del presente, quien al 

comentar la renuncia del Presidente de la 

Comisión de Personal y Asuntos Admi­

nistrativos del Banco del Estado, Direc­

tor señor Rafael Zúñiga González, la atri­

buye a postergaciones que habría sufrido 

una proposición de ,movimientos y ascen­

:sos de empleados de graduación superior 

"del Banco formulada por la administra­

,ción, y a que ello habría producido males., 

, tar y desconfianza en el personal. 
En contestación a las referidas obser­

vaciones, cúmpleme informar a V. E. que 

, si bien el Director señor Zúñiga presentó 
'esa renuncia, posteriormente' la retiró, 

reintegrándose a la presidencia de la ci­

,tada Comisión. 
En .cuanto a las proposiciones sobre 

movimientos de per!,!onal, debo informar 

,a V. E. que ellas fueron despachadas por 

..el H. Directorio del Banco en su última. 

sesión. 
Es cuanto puedo informar a V. E., en 

respuesta al mencionado oficio. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Emilio 

González González. 
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}NFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU­

BLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO SO­

fJRE TRANSFERENCIA DE UN SITIO A LOS 

,COLEGIOS PROFESIONALES DE CONCEP-

CION. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas ha 

.estudiado un proyecto de ley, aprobado 

por la Honorable CáJmara de Diputados, 

mediante el cual se autoriza a la Corpora­

,ci6n de la Vivienda para tran.sferir a los 
I 

Colegios Profesionales de Formación Uni. 

versitaria o a la Sociedad o Comunidad 

Inmobiliaria que formen entre sÍL un sitio 

ubicado en la Diagonal Pedro Aguirre 

Cerda, sin número, de la ciudad de Con­

cepción. 
Constituye una antigua aspiración de 

los, diversos Colegios de Profesionales 

de Formación Universitaria de la ciu­

dad de Concepción, contar con un edificio 

propio que les permita realizar SUS dife­

rentes actividades, tanto profesionales co­

mo culturaJes. 
El Colegio Médico cuenta con un terre­

no que adquirió a la Corporación de la 

Vivienda, pero no ha podido comenzar la 

construcción de un edificio; a la espera 

de que se resuelva una petición elevada a 

la Corporación .de la Vivienda para que 

se le tranfiera un terreno colindante al 

del Colegio Médico, a fin de proyectar en 

ambos terrenos las obras destinadas a al­

bergar a los diversos Colegios Profesiona-

~s. . 
Por la iniciativa en informe se faculta 

a la Corporación de la Vivienda para 

transferir a título gratuito el sitio indi­

vidualizado en el artículo 2<> del proyecto, 

el cua'! tiene una superficie de 206 metros 

cuadrados,. con un valor comercial de 

$ 1.957.000. 
Vuestra Comisión ~stimó justificado el 

proyecto de ley en estudio, pero resolvió 

que la transferencia del sitio a que se re­

fiere el proyecto no fuera a título gratui­

to, de tal modo que se modificó la parte 

pertinente del proyecto de ley a fin de que 

la transferencia se efectúe a título one­

roso y por el valor comercial del predio. 
En mérito de los antecedentes expues­

tos, vuestra Comisión os recomienda ·apro­

bar el proyecto de ley en informe, con las 

siguientes enmiendas: 

Artículo 1<> 

En el inciso primero, ha substituido la 

frase "podrá tránsferir, a título gratuito", 

por 10 siguiente: "venderá". 
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Ha intercalado' entre los incisos prime­
ro y segundo, el siguiente nuevo: 

"El precio de la compraventa será de 
$ 1.957.00,0, pagadero dentro del plago de 
15 años con amortizadones semestrales y 
un interés de un. 3% anual". 

En los incisos tercero y cuarto substi­
tuir la voz "donación" por "compraventa". 

En el inciso cuarto, substituir la propo­
sición "antes de un año", por la frase 
"dentro del plazo de dos años". 

Artículo 29 

Ha sido' redactado en los siguientes tér­
minos: 

"Artículo 29-El predio a que se re­
fiere el artículo 19 de la presente ley está 
inscrito a nombre de la Corporación de 
la Vivienda, a fojas 16 vta., m3.mero 9 del 
Registro de Propiedad del Cons-ervador de 
Bienes Raíces de Concepción correspon­
diente al año 1950. Tiene una superficie 
de 206 metros cuadrados y sus deslindes 
son los siguientes:, N arte, en 12,35 m. con 
la Diagona'l Pedro Aguirre Cerda; Sur, 
en 13,20 m. con calle Cochrane; Oriente, 
en 11,70 m. con calle Cochrane, y Po­
niente; en' 3,80 m. y en 17,50' m., con lote 
N9 17 del Colegio Médico". 

Artículo 49 

Se ha substituido la frase final que ~di­
ce "no inferior al 50% del valor del pre­
supu'esto de la· misma, aprobado por sus 
organismos técnicos", por la siguiente: 
"no superior a $ 20.000.000". 

Artículo 59 ' 
I 

Ha sidO desechado. 

Sala d'e la Comisión, a 10 de septiembre 
,de '1958. ' 

(Fdo.) .-E. Bar1"'Ueto.- E. Curti.- H. 
Martones.- Daniel Egas Matmrruila, Se­
cretario. 
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MOCION DEL SEÑOR TORRES QUE MODI­
FICA LA LEY NQ 12.954, SOBRE FONDOS PA­
RA 'LA CONSTRUCCION DEL CAMINO LON-

GITUDINAL DE ARICA A QUELLON. 

Santiago, 10 de septiembre de 19-58. 

Honorable Senado: 
Durante el debate habido en la discu­

sión del proyecto que dio origen a la ley 
N9 12.954, manifesté que la letra a) del 
artículo 79 no consultaba los intereses ge­
nerales del Valle de Elqui; 'pero, lamenta­
blamente, la urgente tramitación del men­
cionado proyecto impidió la presentación 
y aprobación de la indicación que corres­
pondía. 

Por tal motivo, y con el propósito de 
aprovechar en forma completa -en beriefi­
cio del rico y extenso Valle de Elqui los 
fondos consultados, es que, vengo en pre­
sentar el siguiente 

Proy:ecto de ley: 

'~Artículo único.-Reemplázase la letra 
a) del artículo 79 de la ley ,12.954 publi­
cada en el ,Diario Oficial de 19 de sep­
tiembre actual por la siguiente: 

"a) 25% a la continuación del camino 
de La Serena a Vicuña y de Vicuña a Ri­
vadavia, Paihuano y Pisco Elqui". 

(Fdo.) .-Isauro Torres Cereceda. 

10 

MOCION DE LOS SEÑORES LETELIER, 
CERDA Y RIVERA SOf1RE FACILIDADES. 
PARA EL PAGO DE IMPOSICIONES ATRA­
SADAS A LA CAJA, DE PREVISION DE LOS' 

EMPLEADOS PARTICULARES. 

Honorable Senado: 
La Ley 12.927, en su artículo NI? 13 le­

tra b ) estableció la pena de presidio para 
aquellos empleadores o patrones que no 
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efectuaren, en las respectivas cajas de 

previsión, las imposiciones retenidas a su 

personal, precepto justiciero. porque res~ 

guarda lo.s legítimDs derecho.s de lDS em~ 

pleadDS ti Dl;>reros. 
Sin emBargo., en el momento de dictarse 

la ley, no se contempló la situación de 

aquellas empresas que estuvieran atrasa­

das en el pago de las imposicio.nes, las 

cuales en gran proporción son de .su pro.· 

pio cargo y que al estarlo, se encontraban 

imposibilitadas de hacer imposiciones, tan-

to. las correspondientes al patrón como. las 

del empleado u obrero., y que tocan a pe­

didos posterio.res, que caen bajo. la vigen­

cia de la nueva ley. 
Para so.lucio.nar esta situación, no. so.n 

suficientes dos dispo.siciones incluidas en 

la ley 12.89'7, una de las cuales, (artículo' 

14) permite al Consejo dé la Caja de Pre~ 

visión de· Empleado.s Particulares condo­

nar las multas y sanciones en que )ncll· 

rren estDs empleado.res, y la otra (Art. 3Q 

transitorio), que dio. plazo. hasta el 30 de 

agosto último para pagar, sin recargo al­

guno., las imposido.nes atrasadas corres­

pondientes a pedidos anteriores al 31 de 

octubre de 1957. 
Aparte otras consideraciones que po­

nen en evidencia, a simple vista, la insu­

ficiencia de esto.s dos preceptos, la princi­

pal razón que cabe aducir en favor de 

la moción que presento es la de que el 

empresario atrasado necesita, fundamen~· 

talmente, un mecanismo que le permita pa­

gar,en fo.rma ·excepcional,en cuotas men:­

sua:les, las sumas pendientes y que, al mis­

mo tiempo, le dé oportunidad para deposi­

tar las cantidades correspondientes a los 

meses que directamente caen bajo el im­

perio de la nueva ley, a sa{ber, agosto, 

septiembre, etc. del presente ~ño.. 
I 

Es preciso también, tener en cuenta que 

el atraso de las imposiciones perjudica, 

principa1lmente, a los empleados y obre­

ros, los cuales no. pueden disfrutar, por 

~a raz.ón, de numerosos beneficio.s de 
previsión. . 

Por o.tra parte, es indispensable tomar 

en cuenta que esas empresas han debido. 

afrontar una difícil situación naéio.nal de 

contracción de 1DS negocios y que, en mu­

chas DcasiDnes, han preferido. mantener 

su persDnal sin despedirlo, a pesar de lDS 

sacrificiDs que esta decisión po.dría aca­

rrearles. 
Finalmente, co.nviene recordar que, al 

verse obligados a un . depósito. inmedia­

to. de enormes sumas, también po.drían 

esco.ger el camino. de la liquidación de 'em­

presas pequeñas, supresión de seccio.nes o. 

despido. de una parte de sus co.labo.radD­

res, cesantía que cDnviene evitar .. 

CDn estas consideraciDnes, presento. la 

moción correspondiente para iniciar, con 

el fin de permitir, por una, sDla vez, el 

pago. por parcialidades de estas imposi­

ciDnes atrasadas, el siguiente 

PrDyecto de Ley: 

"Artículo único.-Los patrDnes o em­

pleadores que se encuentren atrasados en 

el pago. de impDsicio.nes de previsión que 

debieron efectuarse antes del 1 Q de sep­

tiembre de 1958 podrán, pDr una sDla vez, 

pagar lo adeudado. en 8 cuotas mensuales· 

iguales, venciendo la primera de éstas el 

día 19 de noviembre y las demás el día 1 Q de 

ca,da uno. de lo.s meses siguientes. 
Para este efecto, presentarán la liqui­

dación a la Caja r,e.spectiva antes del 25 

de o.ctubre próximo y extenderán o.cho le­

tras a favor de dicha Institución, con los 

vencimientDsindicado.s, recargando. cada 

una con e124% de interés anual desde eI 

1 Q de nDviembre hasta su vencimiento. 

Estas letras tendrán mérito. ejecutivo. 

y gozarán de las preferencias legales Co.­

rrespo.ndientes a lo.s sue1dDs y salarios en 

caso de quiebra u otra situaCión legal en 

que proceda invocar dicha prelación. 

Los patro.nes o. empleadores que se aco.­

jan a esta disposición deberán en lo.s diez 

días siguientes a .la entrega de las letras, 

efectuar las imposiciones cDrrespDndientes 
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a los meses de septiembre y octubre de 
. 1958, bajo la sanción de que quede sin 

efecto la franquicia. 
La respectiva caja podrá, al recibir las 

letras aludidas, anotar el pago de las im­
posiciones en las cuentas correspondientes . 
. Los empleadores o patrones que se aco­

jan a lo dispuesto en este artículo queda­
rán libres de rdcargos o intereses penales, 
excepto los previstos en este artículo, y 

/ 

de toda clase de sanciones administrati­
vas pecu.niarias o. corporales o de cual­
quiera otra especie; pero si no cumplieren 
total o parcialmente las referidas obliga­
ciones, se les aplicarán las sanciones con­
templadas en las leyes actualmente en vi­
gencia, en lo que fuere proeedente". 

(Fdo.) .-L. F. Letelier.- A. Cerda.-
G. Rivera. 
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